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El concepto "vigrlancia" viene definido en el diccionario de la Real Academia

Española coÍto "la acción de velar sobre algo". Sí trasladamos este ténnino al

árnbito sanitario. que es el que nos ocupa. podemos afirrnar que consiste en velar

por la salud. Pero dada la magnitud de esta acción" debemos delimitar la

población diana (.A quién va dir igida?), la rnotivación (¿Por qué?). los objetivos

(uPara qué?), la f inal idad (¿qué queremos conseguir?) y el personal responsable

de llevar a cabo la vigilancia; debido a que exrsten intereses dif-erentes, af'ectando

a la eficacia y efectividad de esta acción, dependiendo de las respuestas que

demos a las preguntas planteadas. En el álnbito de la Salud Laboral, debemos

llevar a cabo una vigilancia de la salud de la población trabajadora, estudiando la

variable trabajo colno factor irnprescindible para determinar el nivel de salud de

esta población, 1, establecer sí existen situaciones que hagan peligrar la salud de

nuestro colectivo.

A lo largo del trabajo se estudian cuales deben ser los sujetos, los ob¡etivos, los

prooedirnientos y la finalidad que se plantea la vigilancia de la salud en el árnbito

laboral, al amparo de la legrslación vigente en España en rnateria de prevención de

riesgos laborales. Esta acción es, por tanto, una medida preventiva de la aparicrón y

desarrollo de enfermedades profesionales (EP) que menos caben el nivel de

salubridad de los trabajadores. y será necesaria para detenninar en caso de

enf'ennar, sí este proceso patológico es causado o no por un condicionante laboral,

y en caso afinnativo actuar sclbre é1. Para ello debernos diferenciar entre los

conceptos de EP, accidente de trabajo (AT) y enf-ennedad derivada del trabajo.

debido a que a través de las características de cada una de estas deflniclones se

desarrolla un proceso de actuacrón drferente en el medio empresarial. estableciendo

así un registro de todas aquellas enf-ennedades de origen laboral especificadas

cotrlo enf-ennedad profbsional en la legislación. 
'fambién 

la norma determina la

Ir1.
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obligatoriedad de esta notiflcacrón para el caso de AT y EP, y en este trabaio se

esturdia curál debe ser el proceso de notiflcación para la enf-ennedad prof-esional.

Debido a 1o comentado anteriormente, estos registros de contingencia

profesional perrniten conocer la prevalencia e incidencia de enfennedades

profesronales y en nuestro caso hemos realizado a través de ellos, un estudro de los

últ imos tres años en España.

Toda la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales y otras

disposiciones legales, establecen y regulan cuales deben ser los objetivos, los

procedirnientos y las obligaciones de todos los agentes laborales (empresarros y

prof-esronales de la salud; que participan en la vigilancra y notificación,

pennitiendo establecer así las responsabilidades de cada uno de ellos, 1, en caso de

incurnplirniento, se especifican las infracciones y sancrones de las que podrán ser

objeto. Por ello, haremos una mención especial a este apartado y en particular

sobre el personal sanitario responsable, donde se desarrolla de manera exhaustiva

el papel que la enf-ennera/o de ernpresa tiene, mediante sus conocirnientos-

capacidades v habilidades. en el ámbito laboral.

El interés del tema planteado, viene detenninado por los derechos que poseen

los trabajadores al amparo de la legislación en materia de prevención de nesgos

laborales. que establece como beneficio empresarial el bienestar y salud de los

trabajadores, proyectado sobre el árnbito sanrtario encargado de velar por el

estado de salud de una población sana. Detenninándose así, otros campos de

actuaclón, funciones dif-erentes y complementarias llevadas a cabo por los

profesionales de la salud, otorgándoles otro grado de especialrzación,

reconocimrento v consrderación a nivel laboral" social v empresarial.

- 5 -
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Para la realización del presente trabajo de rnvestigación comenzamos

realizando una revisión bibl iogrática uti l izando como material: l ibros, la

legislación vigente en el rnomento, a través de la base de datos de Aranzadi r,

documentos de Internet qLre hacen refbrencia al tema tratado a través de

buscadores, \\ \ \ \ \  : ,11' ' . , i .  , ,-" introduciendo colxo "v(rc,c,r :

.  "vigi lancia de la salud".

. "enférmedades prof-esronales".

o "notif lcacióndeenfennedadesprof-esionales".

. "códir¡o internacional de ética de salud laboral".

[-a fuente de datos ernpleada para 1a estadistica de EEPP ha srdo el regrstro de

EP declarada en España, proporcionada por el gabinete de Salud Laboral

provincial de Salamanca del Ministerio de Trabajo.

El método de estudio utilizado es deductivo y retrospectivo a partir de los

artículos recogidos en la Ley de Prevención de Riesgos l-aborales 1' cl Reglamento

de los Servicros de Prevención de Riesgos Laborales sobre el tema que nos ocupa.

relacionándolos con otras leyes promulgadas. Los datos estadísticos se estudian de

manera descriptiva mediante porcentajes.
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Las enf-ennedades prof'esionales (EP) son uno de los princrpales objetivos de

atención de la Medicina del Trabaio tanto desde el punto de vista de la prevención

corlo de la asistencia ( l) ,  debido a que el r i trno, la exigencia, las nuevas

tecnologías y las distintas formas de organización del trabajo f-acilitan el

desarrollo de trastornos físicos y psicológicos que afectan cada día a más ámbitos

prolesionales.

En la Constitución Española queda recogido en su Art. 43 el derecho de todos

los ciudadanos a la protección de la salud, siendo desarrollado más tarde para el

árnbito laboral. a través de la regulación sobre la vigilancia de la salud.

El Art. l4 de la Ley de Prevencrón de Riesgos Laborales reconoce el derecho

de los trabajadores a la protección eficaz frente a los riesgos laborales, y para ello

es necesaria la vigi lancia del estado de salud (Art.22 LPRL)r, cuvo objetivo es la

identitlcación de los problernas de salud y su evolución en materia preventiva,

para poder así establecer una protección eficaz de los trabajadores expuestos a

determinados riesgos.

Asi mismo. se determina la incidencia y prevalencia de las distrntas

enf-ennedades prof-esionales, y sur diagnóstico debe ser notificado al Ministeno de

'  Art 22 1 LPRL. "EI errpresario garantizará a los trabajaclores a su servicio la vigilancia
periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo" Esta vigilancia
scilo podrá l levarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. De este carácter
voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores, los
supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea inrprescirrdible para evaluar los
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verif lcar si el estado
de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o
para otras personas relacionadas con la Empresa o cuando asi esté establecido en una disposicion
legal en relación con la protección de riesgos específicos v actividades de especial peiigrosidad.
E,n todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas que causen
las menores molestias al traba.jador y que sean proporciorrales al riesgo

+
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Trabaio y Asuntos Sociales según establece la O.M. 22 de enero de 1973r para

realizar un tratamiento epiderniológico y estadistico de los datos recogidos.

Poco a poco, se va observando un incrernento progresivo en el diagnóstico,

declaración, tratalniento y prevención de dichas enfennedades debido a un

cambio cultural, aunque legahnente sólo se consideran así las que define la Ley

de cada país y para cada Srstema de la Seguridad Social. (2;

Esto favorece, que tanto los profesionales de la salud laboral como los

empresarios, tomen conciencia de la importancia de un correcto diagnóstico de

EEPP, ya que declarar una enfermedad prof-esional como enf-ermedad común hace

que no se estudie la causa a nrvel del puesto de trabajo v por tanto no se corriia,

provocando recaídas frecuentes y evoluciones progresivas que impiden al

trabaiador el desarrollo correcto de su trabaio, dando lugar a una espiral

progrestva de insatisf'acción profesional y bajo rendimiento que perjudica tanto a

la empresa como al trabajador, ( l) donde se hace necesaria la vigilancia de la

salud.

La organizaclón Mundial de la Salud (OMS), en 1946 en su carta fundacional,

define la salud coÍlo "un completo estado de bienestar fisico, mental y social del

hombre y no solamente la ausencia de enfermedad". Es por tanto, un concepto

dinámico y positrvo porque responde a la interacción de muchos f'actores para

rnantener un equilibrio, y por ello el nivel de salud dependerá tanto de las

características propias del individuo, como de las variables relacionadas con el

medio en el c'¡ue el ser humano realiza el conjunto de sus actividades como

muestra el cuadro siguiente (4).

2 La orden de 22 de E,nero de 1973 del Ministerio de Trabajo y Segundad Social, establece la
obligacion de las empresas de notit lcar las enfermedades profbsionales, produzcan o no baja del
trabajador o muerte, cumplimentando el "Parte de Enfermedad", según el modelo del mismo
aprobado por la Resoh-¡ción de 6 de nlarzo de 1973. de la Dirección General de la Seguridad
Social

$
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Cualquier influencia de uno de estos fbctores va a repercutir en el nivel de

salud de la persona, donde la variable trabajo constituye una parte importante del

medio total en que vive y se desenvuelve el lndividuo, y por el lo la salud

dependerá en gran medida de las condlciones de trabalo. (5)

Por este motivo el Comité Mixto OIT-OMS en su recofilendación no 97 de la

OIT (1953), definió los objetivos de la salud ocupaclonal corno: "promover,

mantener el más alto nivel de bienestar fisico, mental y soclal de los trabajadores

en todas las prot-esiones; prevenir todo daño causado a la salud de éstos por las

condlciones cie trabaio. protegerlos en su empleo contra los riesgos resultantes de

la existencia de los agentes nocivos para la salud: colocar y mantener al

trabaiador en su empleo acorde con sus aptitudes fisiológicas y psicológicas, v en

resumen, adaptar el trabajo al hombre y cada hombre a su tarea". También en la

recomenclación no I l2 de la OIT se concretan los fines de la salud ocupacional en

tres:

,/ Asegurar la protección de los trabajadores contra todo riesgo que

perjudique a su salud y que pueda resultar de su trabajo o de las

condiciones en que éste se efbctúa.

,/ Hacer postble la adaptación fisrca y rnental de los trabajadores y, en

particular. su colocación a puestos de trabajo correspondientes a sus

aptitudes.
f\
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{ Promover y mantener el nivel más elevado posible de bienestar flsico,

mental y social de los trabajadores. (4)

Desde el punto de vista del trabaiador, la salud es un bien rrrenuncrable porque

es una necesidad prioritaria en su búsqLreda del bienestar. y desde la perspectiva

empresarial, la salud de los trabajadores ha de ser un factor prirnordial en el

desarrollo v productividad empresarial, debido a que una deflciencia o ausencia

de salud de los trabajadores es la primera causa de absentismo laboral y balo

rendimiento (4) Cor¡ro rnedida de prevencrón de la pérdida de salud relacionada

con el trabajo, encontramos la VIGILANCIA DE LA SALUD, que es uno de los

instrumentos que urtiliza la Medicina del Trabalo para controlar 1, hacer el

seguimiento de la repercusión de las condiciones de trabajo sobre la población

trabajadora. (6)

I . I .  DEFINICIÓX OE LA VIGILANCIA DE LA SALT]D

Según la norma UNE 81902 [ lx., la vigi lancia se define como "el control y

seguimiento del estado de salud de los trabajadores, con el f'ín de detectar signos

de enfbn¡edades derivadas del trabajo y tomar medidas para reducir la

probabilidad de daños o alteraciones posteriores de la salud". (7) Es decir, es una

recogida de datos sobre los factores de riesgos v del estado de salud de los

trabajadores de fbrma sistemática y continua, para identificar la incidencia y

prevalencia de los problemas de salud relacionados con el trabajo, y poder

establecer estrategias de prevención, control, rnvestigación y posterionnente

evaluar la eficacia de las medidas adoptadas.

Por tanto, la vigilancia de la salud se basa en el estudio del estado de salud de

los trabajadores. teniendo en cuenta su puesto de trabajo para evitar que su

actividad laboral ocasione daños y alteraciones en la salud de los trabajadores,

aportando datos acerca de un problerna específico de salud, su análisls,

interpretación y utilizacrón en la planificación, implantación y evaluación de los

-  l 3 -
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problemas de salud. Por ello, podemos afirmar que es una técnica complementana

de las correspondientes a las disciplinas de Seguridad, Higiene y

Ergonomia/Psicosociologia, actuando, a dif-erencia de las anteriores y salvo

excepciones, cuando ya se ha producido alteraciones en el organismo. Así mismo,

no la podemos considerar corno un instrumento aislado de prevención, sino que

debe integrarse en el plan de prevención global de la ernpresa. (6)

1.2.  OBJETIVOS DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD

Los objetivos deberán responder a la doble dimensrón individual y colectiva.

cumpliendo los irnperativos legales. Asi, los objetivos individuales tratarán de

dar respuesta a los problemas de salud que presenten las personas, por tanto, están

relacionados con el sujeto que sufre el reconocimiento médico. pudiendo

establecer los siguientes objetivos:

r' Investigación y detección de las causas generales de riesgo, tanto objetivas

(frj. ldentrficación de toxrcidad), como subjetivas (Ej Identificaclón de

situaciones individuales ).

r' Identiflcar los traba¡adores con mayor susceptibihdad a detenninados

flesgos.

/ Detección precoz de las alteraciones de salud del indivrduo mediante el

control de parárnetros fisiológicos yio psicológicos que indiquen si hay o

no desviación del estado de salud.

/ Adaptación de la tarea al trabajador en función de las alteraciones

encontradas.

Los objetivos colectivos se deben establecer para conocer e interpretar la

re lac ión sa lud- t raba. io  er is tente.  )  son.

r' Valorar el estado de salud de la comunrdad trabajadora de la empresa.

'/ Aportar datos para la er,'aluación de la exposrción ambiental.

'/ Evaluar la eficacia de las medidas prer,entii,'as

,/ Intervenir en los planes de educación sanitaria.

l 4 -
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r' Aportar datos al conocimiento técnico. (8)

I.3. LEGISLACIÓN SOBRE LA VIGILA¡{CIA DE LA SALTID

La primera normativa con rango de Ley referente a la vrgilancia de la salud la

encontramos en la Ley l1 1986 dcl 25 de ubrtl ([.et'(iencrul cla Sunrdud), c]ue en

su Art. 21 encomienda al servicio público de salud la vigi lancra de la salud de los

trabajadores, para detectar de fbnna individualizada los f-actores de riesgos que

puedan af-ectar a la salr,rd de los misnros. También en el capítulo IV, "f)e la salud

laboral" de dicha ley se especifican las funciones que deberán ser desarrolladas

desde el área de salud para actua¡ sobre la salud de la población trabajadora.

La l) irac't ivu Murat 89 391 ( l /r 'especif ica en su Art. 14.1.2.3.,Ia obligación

del empresario de garanfizar la vigilancia de la salud de los trabajadores y las

caracter is t rcas de la  rn isrna.

Ef RD 111994 del 20 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

(]eneral de Seguridad Social (TRLGSS), se establece, en su Art. 196 y l97,la

obligación del empresario de practicar reconocirnientos médicos previos a la

adlnisión de los trabajadores que vayan a cubrir puestos de trabajo con riesgos de

EP, y a realizar los reconocimientos periódicos que para cada tipo de enlen¡edad

se establezcan en las nonnas dictadas al efecto. 14)

Posterionnente, las drrectrices comunitarias de la OIT quedan recogidas en la

Ley 31 1995 dcl 25 dc uhrtl (l.ev tlc l'rcvanc'tón tle 1?rc^rgo,r' Luhrtrules), que

tbnnula en el Art. 14 la vigi lancia de la salud como un derecho individual del

trabajador en materia preventiva. así como también el derecho de infbnnación,

consulta y part icipación, formación en materia preventiva ¡r paral ización de la

-  1 5 -
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actividad en caso de riesgo grave e inminenter. En el apartado 2, de este mismo

artículo, se cita la vigilancia de la salud como medida de prevención que debe

aportar la empresat y .l Art. 22 desarrolla de modo especifico el contenido de la

misma estableciendo las obligaciones del ernpresario y los trabajadoress. También

atiende de manera específica a otros colectivos:

Art.25: f i ja condiciones de la empresa con respecto de los trabaladores

especialmente sensibles a los riesgos, por su discapacidad reconocida o

cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias

que no respondan a las exigencras psicoflsicas de los respectivos puestos de

trabajo.

Art.26, relativo a la protección de la rnaternrdad, que atiende a los resultados

del control del estado de salud, estableciendo la posibilidad de traslado de la

mujer enbarazada o en parto reciente a puesto compatible con su estado.

Art. 28 que en su apartado 3 establece que los trabajadores con contrato

temporal, duración detenninada y contratados por una empresa de trabajo

temporal, tienen derecho a la vigilancia de la salud. En este mismo artículo en

sr,r apartado 8 se responsabiliza del cumplimiento de esta obligación a la

empresa temporal. (4)

Más tarde con el lleul l)cc'reto 39 1997 del l7 tle encru¡ por el que se aprueba el

l?egluntento cle los' Sarvicit¡,t tla I'revcnc'u5n. regula en su Art. 37.3 la vigilancia de

'  Art. 14 LPRL Derecho a la protección frente a los riessos laborales Apart l. Los
trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de los
trabajadores lrente a los riesgos laborales ( ) Los derechos de infbrmación, consulta y
participación, formación elt materia preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo
grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la presente Ley,
y forman parre del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y
salud.

t Art. 14 2 LPRL. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la
seguridad y salud de los trabaiadores a su servicio en todos los aspectos relacionados en el trabajo.
A estos efectos. ( ), el empresario realizará la prevención de riesgos laborales mediante la
ado_pción de cuantas medidas sean necesarias ( ) vigilancia de la salud, ( . )'  Aoéndice Cita I

- 16-



ESTI'DIO DE LA VIGIILANCIA Y NOTIFICACION EN MATERIA
DE OBLIGACIONES SOBRE LOS AGENTES LABORALES

TITU¿O DE GR/'O CON ESPECIAL REFERENCIA AL D.U,E,

la salud según la LPRL, y los reconocimientos médicos y protocolos específicos

para los factores a los que esté sometido el trabajador6.

En el siguiente cuadro se muestra de forma gráfica la legislación utilizada en

este capítulo.

" Ar1. 37.3 b) En materia de vigilancia de la salud, la actividad sanitaria deberá abarcar, en las
condiciones fijadas por el Art. 22 delaLey 31/1995 de prevención de riesgos laborales:
lo Una evaluación de la salud de los trabajadores inicial después de la incorporación al trabajo o
después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para Ia salud.
2o Una evolución de salud de los trabajadores que reanuden el trabajo tras una ausencia
prolongada por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus eventuales orígenes
profesionales y recomendar una acción apropiada para proteger a los trabajadores.
3o Una vigilancia de la salud a intervalos periódicos.
c) La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios existentes con
respecto a los factores de riesgo a los que esté sometido el trabajador.

LPRL 31/1995

- t7-
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Existe otra nonnativa específica que complementa a la anterior en materia de

vigilancia de la salud. Estas disposiciones específicas fijan la obligatoriedad de

los reconocimientos rnédicos en detenÍinadas actividades donde el trabaiador esté

expuesto:

o La Orden Ministerial 20 de enero de 1956, que aprueba el Reglarnento de

Higiene y Seguridad en los trabajo realizados en cajones de aire

cornprirnido.

o La Orden Ministerial de 31 de octubre de 1984, clue aprueba el

Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto.

o La Orden Ministerial de 9 de abril de 1986, que aprueba el Reglarnento

para la prevención de riesgos por la presencia de cloruro de vinilo

monómero en el ambiente de trabajo.

o La Orden Mrnisterial de 9 de abril de 1986 por la que se aprueba el

Reglamento para la protección de la salud de los trabajadores por la

presencia de plorno metálico y sus compuestos iónicos en el ambiente de

trabajo.

o RD l3l6/1989, de 27 de octubre, relativa a la protección de los

trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido

durante el trabajo, que establece la obligación de realizar controles

médicos a los trabajadores qLle ocupen puestos de trabajo en los que el

nivel diano equivalente supere 80 dBA.

o RD 18711997. de l4 de abri l ,  sobre disposiciones minimas de seguridad

y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañen

riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.

RD 664/1997 de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos

durante el trabajo. (modificado por la Orden Ministerial del 25 de marzo

de  1998)

RD 665/1997 de 12 de mayo, sobre exposición a agentes cancerígenos en

el trabajo.

-  t 8 -
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RD 488/1 997 . de l4 de abril, disposiciones mínimas de seguridad y salud

relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización

de datos.

. RD 3742001, de 6 de abril. sobre protecclón contra los riesgos

relacionados con los agentes químicos.

RD 783/2001 de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la

protección Sanitaria contra radiaclones ionizantes, Se establece que la

vigilancia sanitaria de los trabajadores expuestos se basará en los

princrpios de la Medicina del Trabajo y en la Ley 31/19957.(6)

Debido a esta normativa hay autores que establecen tres sujetos que partlcipan

en la realizaclón de la vigilancia:

l .  Deudor de la vigi lancia. la obligación exclusiva de esta vigi lancia es del

empresario, ya que es un deber básico del mrsrno proteger la salud de los

trabatadores frente a posibles daños de origen laboral. (Art.22.l LPRL)

En el caso de empresas de trabajo ternporal, les corresponderá a éstas el

cumplimiento de las obligaciones en materia de vrgrlancia de la salud de sus

trabajadores, manteniéndose ajena a esta obligación la empresa usuana. (Art.

28.5 LPR[, )

2. Acreedores de la vigilancia: son los trabajadores, como personas cuya salud

es el objeto de la vigilancia. previo consentimiento excepto en los siguientes

CASOS:

. Cuando exista la necesidad de evaluar los efectos de las condiclones de

trabajo sobre la salud de los trabajadores.

. Cuando sea preciso verificar si el estado de salud del traba.fador puede

constituir un peligro para él mismo, para los dernás trabajadores o para

otras personas relacionadas con la empresa.

7 Se establece en el RD 783/2001 de 6 de julio que los trabajadores expuestos de categoria A)

estarán sornetidos además. a exámenes de salud periódicos. Se realizarán cada doce meses o mas

fresuentemente si fuera necesario A cada trabajador se le abrirá un historial médico. que no será

archivado hasta que el trabajador curnpla la edad de 65 años y nunca durante un período inferior a

30 años. Se prevé asimismo vigilancia especial para trabajadores expuestos y medidas adicionales

de descontaminación y tratamiento terapéutico de urgencia

-  1 9 -
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. Por una disposición legal en relación con la protección de riesgos

especificos y actividades de especial peligrosidad.

3. Agente de la vigi lancia de la Salud: el personal sanitario con competencia

técnrca, fbnnación y capacidad acreditativa. Por ello los servicios de

prevención que desarrollen funciones de vigilancia y control de la salud de

los trabajadores deberán contar con un rnédico especialista en Medicina del

Trabajo o diplomado de Medicina de Empresa y un ATS/DUE de

empresa.(3 )

1.4. CARACTENiSTTC¡,S DE LA VIGILANCIA

Existen unos principios a los que debe ajustarse el cumplimiento de este deber

que hacen ref-erencia a la ley, como recogen algunos autores (3).

/ Oottu¡diclad.los reconocimientos o pruebas que se realicen deben ser los

que causen menores molestias al trabajador (Art. 22.1 LPRL)

r' Adccuución'. los reconocimientos o pruebas que se realicen deben ser

proporcionales al r iesgo cuya prevención estén relacionados. (Art. 22.1

L P R L )

y' l'n¡lc,su¡nulidud'. la vigilancia y control se llevarán a cabo por personal

sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. (Art.

22.6 LPRL)

{ I'rivucitlud. las rnedidas de vigilancia y control de la salud de los

trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el derecho de intimidad

y dignidad del trabajador y la confldencialidad de toda la infbnnación

relacionada con su estado de salud. (Art. 22.2 LPRL). Ningún empresano

podrá tener conocirniento del contenido concreto de las pruebas médicas o

de su resultado sin el consentimiento expreso v fehaciente del trabajador.

/ (]rututtlu¿l: el coste económico de cualquier medida relatrva a la seguridad

y salud en el trabajo, y por tanto el derivado de la vigilancia de la salud,

no deberá recaer sobre el trabajador. (Art. l4 5 LPRL). Una consecuencia

- 20-
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de los anterior es la realización de los reconocirnientos médicos dentro de

la jornada laboral o el descurento del tiernpo invertido en la misrna, y

siendo una obligación del empresario, éste deberá soportar los gastos

derivados de este deber, como pueden ser los gastos por desplazamiento

(Ar t  196 2 TRLGSS)

r' L.spcc'ificidud'. la vigilancia se realizará en funcrón del o de los riesgos a

los que esté sometido el trabajador en el lugar del trabaio (Art 37 3c)

RSP) (6 )

/ l)octunentacirin'. los resultados de los controles del estado de salud

deberán estar documentados, así como las conclusiones de los mismos.

(Ar t  23 1 LPRL) (6)

/ l)uruc'trin'. la vigilancia de la salud se prolongará más allá de la

flnalización de la relación laboral en aquellos casos en los que los ef-ectos

sobre los trabaiadores asi lo aconsejen. @rt. 22.5 LPRL y Art 37.3e)

RSP). Esto es debido a que muchas enfennedades del trabajo muestran sus

ef-ectos con posterioridad a la finalización de la relación laboral como en

el supuesto del amianto o de la silicosis. Estos exámenes médicos ex post,

en los que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo 1o haga

necesario, el derecho de los trabajadores a la vrgilancia penódica de su

estado de salud deberá ser prolongado rnás allá de la finalización de la

relación laboral a través del Sistema Nacional de Salud.(6)

{ 11¡lunlurie¿lutl u¡ndic'ionudu. la LPRL establece como regla general la

voluntariedad de la vigilancia de la salud, siendo un derecho del trabajador

y un deber del empresario. Este consentimiento se basará en el

conocimiento por parte del trabajador del contenido y alcance de la

misma. Este carácter voluntario estará condicionado en determinadas

circunstancias, clue posteri onnente anal izaremos, transformándose en una

obligación del trabajador.

- 2t-
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En el siguiente esquema se representan manera simplificada las características

de la visilancia de la salud.

PRINCIPIOS
DE LA

VIGILANCIA

DURACION

DOCTJMENTA.
CTÓN CONTODIDAD

VOLUNTARIE-
DAD

CONDICIONA-
DA

ESPECIFICIDAD

PROFESIONA-
LTDAD

PRIVACIDAD

ADECUACTÓN

GRATUIDAD
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1.5. PROC]EDIMIENTOS O PRAC'TICA DE LA VIGILANCIA

B) RECOF{OCTMTENTOS DE SALUD

Son el principal método para evaluar el estado de salud de los trabajadores

debido a que de manera objetiva las alteraciones, molestias o perturbaciones que

percibe el trabajador son susceptibles de comprobación por el médico, y estos

signos o síntomas penniten el dragnóstrco clínico.

Todo reconocimiento de la salud debe constar de un exa¡nen de todos los datos

del trabajador, tanto personales, corno familiares y posteriormente de un

reconocimiento en profundidad de los aspectos internos, constantes vitales y de

las funciones a través de las pruebas técnicas y funcionales necesarias con el

obietivo de realizar un diagnóstico precoz de enfermedades e intoxicaciones

derivadas del trabajo, (4) que deberán ser realizados por médico y enfennera.

El reconocimrento médico deberá incluir las siguientes tareas:

l. Anamnesis o recogida de todos los datos personales. hereditarios ¡r

f-amiliares.

Talla, peso, diárnetro torácico y abdominal, capacidad vital y

dinamometría.

Agudeza auditiva.

Pcrrneabi l idad nasal .

Agudeza visual" con y sin visión estenóptica.

Exploración radioscópica de tórax.

Auscultaci ón cardiopulmonar.

Toma de constantes vrtales: tensión artenal, fiecuencia cardiaca y

fiecuencia respiratoria, antes y después de la prueba de esfuerzo.

Examen de la piel y mucosas (arnígdalas y faringe).

2 .

T .

5

6

7

8 .

o
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10. Exploración de adenopatías en

inglés.

1 l. Examen de puntas herniarias en

12. Palpación de abdomen, fbsas

epigástricas y r,unbilicales.

Movirnientos articulares activos y pasivos

Estudio de los reflejos.

Anál is is  de sangre v  or ina.

Los exámenes de la vigilancia deben realizarse en los siguientes casos según

Arf.22 LPRLtt, Art. 37.3 RSP" y Art. 196 I LGSS.

I .  EXÁMENES INICIALES A LA ADMISION DEL TRABA.IADOR

Trene un carácter de obligatoriedad, ya que todas las empresas que

tengan que cubrir puestos de trabajo con riesgos de EP están obligadas a

practicar un reconocirnrento rnédico previo a la admisión de los trabajadores

que tengan clue ocupar dichos puestos. (Art. 196 I LGSS)

El resultado del reconocimiento es vinculante, ya que las empresas no

podrán contratar a los trabajadores que no hayan sido aptos para desempeñar

esos puestos. (Art. 196.3 LGSS)

El objetrvo de estos reconocimientos es relacionar las condiciones f isicas

y psicológicas del trabajador con las condiciones objetivas del puesto de

trabajo al que va a ser destinado, es decir, para adecuar el puesto a Ia persona

y evitar daños a la salud y a la segundad del trabajador y sus compañeros.

Para ello es necesario que el sen'icio rnédico propio o aieno de la empresa

tenga conocrnrientos de los riesgos existentes y el plan de medidas

preventivas establecidas para poder determinar la aptitud específica del

trabajador.

cuello, axilas, región supraclavicular e

región rnguinal.

lumbares e investrgación de hernias

1 a
l J .

t 4 .

1 5 .
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e  Apéndice Ci ta 6



I I I  {  t . ( )  I  )1. .  ( ;R.1l  ) (  )

l rS ' l ' l  l l ) l (  )  I ) l :  l .A  V l ( i l l l ,ANCIA  Y  N ( )  l l | IC  AC ' l (  )N  I iN  MA f l l l t l A

I  ) l r  (  ) l l l . l (  ;AC l (  )N l :S  S (  ) l l l t l l  i . (  )S  A ( i l :N  I l  jS  LA I  j (  ) l tA l l rS

C( )N  l l s l ' l r ( l l AL  l i l i l i l r l t l lN ( l lA  A l .  I )  I  I  I r

Para aquellos puestos que no tengan peligrosrdad o no estén incluidos en

el Anexo I de la Ley, los exámenes de salud serán posteriores a la

incorporación del puesto de trabajo. y en este supuesto, la falta de

sometrmiento del trabaiador al reconocimiento r¡édico, da lugar a la

extinción del contrato por dirnensión del trabajador si está recogido en

convenio colectivo corxo muestra la juridisprudencialt ' .  Se encuentra

justilicada esta evolución médica para contrastar si el trabaiador posee las

condiciones físicas necesarias para el trabajo objeto del contrato, pero

también para establecer las condiciones fisicas en las que se encontraba el

trabaiador al iniciar su prestación de servicios. De esta manera, se podrá

detennrnar, en posteriores reconocimientos médicos, si la salud del lndividuo

se ha deteriorado, y en que medrda lo ha hecho.(9)

2. EXAMENES AL CAMBIO DE PUESTO

Se reahzarán después de la asignación de otras tareas que conlleven

nuevos riesgos parala salud.

3.  EVALUACION TRAS UNA AUSENCIA PROLONGADA POR

MOTIVOS DE SALUD

Se realizan para evaluar el estado de salud y recomendar una acción

apropiada, si fuera necesario, con el fin de proteger a los trabajadores. En el

RSP en su Art. 37.3b), se menciona este supuesto qlle no aparece en la

LPRL, con la finalidad de descubrir sus eventuales origenes profesionales y

recomendar una acción adecuada para proteger a los trabajadores. Después

de este reconocimiento médico, el trabajador será sometido con carácter

general a los reconocrmientos periódicos regulados en la LPRL (9)

" 'sentencia del  Tr ibunal  Super ior  de Just ic ia de Cast i l la  y  León de 7 de enero de 1978 (AS
r ee8/5074)
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4 VIGI I ,ANCIA PERIODICA PROPIAMENTE DICHA

Será voluntaria, excepto los casos en los que pueda ser obligatoria su

periodicidad a intervalos diversos (anuales, semestrales o tnf'eriores),

atendiendo a 1os f-actores esDecif-icos:

o Condiciones físicas o psicológicas del trabajador.

. Naturaleza de los trabajos.

o Riesgos especilicos del puesto de trabajo.

La LPRL en su Art. 22.1, establece que la vigi lancra del estado de salud

del trabajador deberá tener un carácter periódico, sin determinar su

periodicidad. y en este caso se debe acudir a nonnas reglamentarias de

carácter especial. Así, por ejernplo, en el caso de la protección frente al

ruidorr, dependiendo de sí en el nrvel diario de ruido supera una detenninada

cantidad, los exámenes médrcos deberán ser quincenales, anuales o

tr ianuales; -y en el trabajo con cloruro de vini lor:,  se establece una

penodrcidad anual. (9)

Existirán situaciones que requieran un periodo de observación o control

médrco pennanente para estudiar los sintomas de las enfbnnedades y su

evolución cuando se detecten indrcadores de alanna en un primer

reconocimiento.

También será necesaria un vigrlancia rnédica pennanente en mujeres

embarazadas, incluyendo el periodo postparto y climaterio, y en disminuidos

físicos o inválidos en proceso de rehabilitación en el trabajo.

El contenido de los exámenes de salud, incluirán en todo caso, una historia

clínrco-laboral (Art. 37.3 c) RSPRL) que constará de.

.- Anamnesis: Antecedentes laborales. clínicos v estado de salud actual.

,- Exploración clínica.

z Control biológico y estudios complementarios en función de los riesgos.

r- Descripción del puesto de trabajo actual v tiempo de permanencia.

"  RD l l l ó /1989 ,  de27  deoc rub re (  A r r  4 .  5 "  6y  7 )
' '  O.den de 9 cie abril <le 1986 (Art 9)

- 26-
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z También se incluirán los datos, si se disponen de ellos, refbrentes a

puestos de trabajo anteriorcs. sus r iesgos 1 t iempo de permanencia.

EXCEPCIONES DEL CONSENTIMIENTO PREVIO A LOS

RECONOC IM I ENTOS MIJDICOS

En el Art. 22.1 de LPRL se f i ja que la vigi lancia sólo puede l levarse a cabo

cuando el trabajador preste su consentimiento salvo detenninadas circunstancras

que posteriormente anallzaremos. Este límite relativo del consentimiento que dicta

la ley, marca una nonna de conducta social, en la que el respeto a la dignidad e

intimidad de la persona humana priva sobre otros derechos. menos cuando existan

motivos de interés general expresamente justificados.

Debemos tener en cuenta que el trabajador, en su medio laboral, no lleva acabo

su actividad de modo arslado, sino que fbnna parte de un grupo social que se ve

sor¡etido a unas condiciones objetivas anibientales, que ponen en peligro su salud

y seguridad, y que obligan a una tutela expresa de los poderes púbhcos. También

el propio trabajador puede ser portador de agentes que afecten al resto de personas

que se relacionan con él en el medio laboral. Estos dos motivos expresados

anterionnente se recogen en la LPRL como excepcrones a la voluntariedad del

consentimiento para \a realizactón de exámenes médicos, a pesar del derecho

individual del trabajador; siempre previo informe de los representantes de los

trabajadores.

Asi las excepciones a la voluntariedad del consentimiento recogidas en al Art.

22 LPRI- obligan al reconocimrento en los siguientes casos:

l. Cuando exrsta una dispostc'ión legul que obligue a los reconocimientos

médicos en relación con los riesgos específicos y actividades de especial

peligrosidad. Estas disposiciones legales se recogen en.

. frl Art. I 96 LGSS, que establece esta obligatoriedad cuando hay un riesgo de

enf-ennedad prof-esional, y su incurnplirniento lleva aparejada la

.,,,7
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responsabilidad exclusiva de la empresa en las prestaciones denvadas de las

EP. Por tanto, se establece los reconocimientos rnédicos obligatorios que

tengan por objeto el diagnóstico y vigilancia de unas EP concretas y fijadas

en el cuadro de enf-ennedades prof-esionales derivadas de la actividad laboral

de la empresa.

.El Art. 36 4 del ET que establece la evaluación de la salud de los

traba.jadores nocturnos I i .

'Toda aquella legrslación específica para ciertos factores de riesgos en la que

se estipula el tipo de vigilancia de la salud que se ha de ef-ectuar en los

trabajadores expuestos. (6 )

En este sLrpuesto, no es necesario el informe de los representantes de los

trabajadores porque la obligatoriedad legal prevalece sobre cualquier otra

opinrón.

2. l-os supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea

irnprescindible para avuluur los afét'lo.; tla lu,t c'r¡ntltc'iona,s da trubulo x¡hre Iu

sulutl dc los lruhu¡udrrc,s.

En este caso, es necesario el infbnne previo de los representantes para que

exista r-rna obligatoriedad justificada, y los controles deben orientarse en

relación con los riesgos laborales en la empresa y las condiciones personales de

adaptación del trabajador al puesto de trabajo.

Aqr-rí se contemplan supuestos no regulados en la anterior excepción, ya que

no existe una relación directa con el cuadro de EP.

3. Los supuestos destinados u v-erific'ur,ri el e,sludo clesulutldel truhujutlor puctlc

consliluir un paligro puru él mi.smr¡, pura lo,s clentú,s lruhufudorcs o pura olra,r

pcr^\onas relucit¡nudu.r con /u ampresu.

' El Art 3ó .t ET recoge que los trabajadores nocturnos y quienes trabajen a tun'tos deberán
gozar en todo momento de un nivel de protección en materia de salud y seguridad adaptado a la
naturaleza de su trabajo. incluvendo unos servicios de protección y prevención apropiados, y
equivalentes a los restantes trabajadores de la empresa El ernpresario deberá garanlizar que los
trabajadores que ocupe disporrgan de une evaluación gratuita de salud, antes de su afectación a un
trabajo nocturno y posteriormente. a intervalos periódicos regulares, en los términos que se
establezca en la normativa específica en la materia
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ESTUDIODE LAVIGIILANCIA Y NOTIFICACIÓN EN MATERTA

DE OBLIGACIONES SOBRE LOS AGENTES LABORALES

TITU¿O D.E GfiIDO CON ESPECIAL REFERENCIA AL D.U.E.

Esta excepción se llevará a cabo en aquellas situaciones que el trabajador sea

portador de agentes biológicos que puedan afectar tanto al nivel de salud del

propio trabajador como al resto de los compañeros o personas ajenas (a); y

surge para hacer efectivo el principio de adecuación del trabajador al trabajo,

que se reformula en el Art. 25 LPRL, y que aúna la evolución objetiva

(evaluación de riesgos), con la subjetiva (capacidades personales). (6)

t--*-;1.*-_:_l_._ 
-*T=^:*__1_*:T]

i PREVTO TNFORME i
i unl,os i
I nnpnnsENTAr\TEs I
L*;:*;*;^..*--*- -,.r---. -;*;,.J

TIPOS Df, EXAMENES MEDICOS CARACTER

I. INICIALES A LA ADMISION DEL

TRABAJADOR

OBLIGAl 'ORIOS2. ¿l- crrlrto DE PUESTo

3. gv,qIuacloN TRAS L}}IA AIJSENCIA

PROLONGADA

4, VIGILANCIA PERIODICA t
IXCEPCIONBS a¿

I ursposrclóN LEGAL r-
:

\*_*_**,__*__:__J
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I EVALUARLOSEFECTOSDE LAS
i CO¡T¡ICIONESDA TRABAJO

ESTAI}O DE SALUD PELIGROS(
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B) PROTOCOLOS ESPECIFICOS

La vigilancra de la salud estará sometida a protocolos específlcos con respecto

a los f-actores de nesgo a los que esté expuesto el trabajador. (3). Según el Art.

37.3cta del Reglarnento de Servicios de Prevención, el MSC y las Comunidades

Autónomas se establecerá la periodicidad y los contenidos de cada caso. De

acuerdo al RSP, surge en 1998 el Grupo de Trabajo de Salud laboral de la

Comisión de Salud Pública para abordar la necesidad de elaborar unas guias y

protocolos de vigrlancia médica específica para aquellos trabajadores expuestos a

riesgos específicos" aprobándose los siguientes:

Plomo metálico.

Manipulación manual de cargas.

Pantallas de visualización de datos.

Amranto.

Plaguicidas.

Cloruro de vinilo monómero.

Posturas fbrzadas.

Movimrentos repetidos.

Neuropatias.

Asma laboral.

Ruido.

Alveolitos alérgica extrínseca.

Agentes biológicos.

Agentes anestésicos inhala torios.

Si l icos is  v  ot ras neumoconios is .

r4 Apéndice Ci ta 6
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Existen otros pendientes de aprobación: dennatosis laboral, óxido de etileno,

citotáticos, y otros se encuentran en f-ase de elaboración:

- Radiaciones ionizantes.

- Agentes cancerígenos.

- Agentes neurotóxicos.

- Hidrocarburos aromáticos sirnples: benceno, etilbenceno, tolueno, xileno y

estrreno.

- Hidrocaburos alifáticos halogenados clorados.

- Metales: niquel y sus compuestos, cromo y sus compuestos, y cadrnio.

El objetivo es conseguir un esquema común para los protocolos de vigilancia

médica específica y por ello el procedimiento seguido para elaboración y

aprobación de los mismos es el siguiente:

l) La Cornunidad que coordina el protocolo es autónoma para establecer el

procedirniento que considere más oportuno para la elaboración del mismo.

l- lacerlo con recursos propros. crear un grupo de traba.jo con expertos. etc.

2) Una vez elaborado el prirner borrador se remite al pleno del Grupo para su

rnodificación, si procede, y posterior aprobación definitiva.

3) Una vez aprobado por el Grupo de Trabajo, se realiza una consulta externa

a expertos de reconocido prestigio en el argumento tratado, mediante

envío del protocolo elaborado y solicitud de opinión sobre el mismo.

1) Una vez incorporadas las sugerencras y propuestas de rnodificación

recibtdas de la comunidad científica, si proceden, se realiza la fase de

consulta oficial a sociedades científicas.

Finalmente, se eleva a la Cornisión de Salud Pública del

Interterritorial del Sistema Naclonal de Salud (CISNS)

aprobación.( l0)

Actualmente hay un consenso generalizado respecto a la necesidad de

desarrollar protocolos de vigilancia del personal expuesto a determinados riesgos,

unillcando así la diversidad de criterios existentes y pennitiendo la valoración

5 l Consejo

para su

- 3 t -
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eprdemrológica de amplios grupos de trabajadores. De esta manera, es fácil

conocer la incidencia de un f-actor detenninado de riesgo en los trabajadores

expuestos al mismo, y poder establecer así la valoración del riesgo y la eficacia de

las medidas de prevención. ( I ). En el Anexo I se incluyen algunos protocolos que

se utilizan en el Servicio de Prevencrón de la Unidad de Salud Laboral del

Complejo Hospitalario de Salamanca.

B) OTRAS TECNTCAS DE VIGILANCIA: INFORMES
EPIDEMIOLOCICOS

T'odos los datos obtenidos de la vigilancia nos penniten tener un registro de

datos estadísticos sobre accidentes de trabajo, enfennedades detectadas,

absentismo laboral por enf-ennedad, puestos de trabajo con riesgos especiales, etc.

A través de ellos podernos elaborar un informe de prevalencia de detenninadas

patologías causadas por la exposición de un riesgo concreto, y estos informes

serán de vital importancia para la empresa pudiendo así seleccionar las medidas

de prevención directamente relacionadas con los riesgos que af'ectan a la salud de

cada grupo prof-esional. ( I )

1.6.  RESULTADO DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD

La elaboración de las conclusiones y las indicaciones preventivas que se

deriven de la vigilancia de la salud, corresponden de manera exclusiva al personal

sanitario. ( I I ). El Art. 22.4 LPRL establece que: "el empresario y las personas u

órganos con responsabilidades en materia de prevencrón serán infbnnados de las

conclusrones que se deriven de los reconocimientos ef-ectuados con una doble

finalidad:

/ Sobre la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo.

/ Sobre la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y

prevención.

-  )  / -
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Debido a que la vigrlancia periódica del estado de salud no constituye

excllrsivamente los reconocimientos rnédicos, sino que éstos ofiecen unos datos

que unidos a los datos objetivos de las condicrones de la actividad laboral a

desarrollar por el trabajador, deben ponerse en conocirxiento de los técnicos de

prevención para corregir o establecer nuevas medidas de prevención (4) Por

tanto, los datos obtenidos de la vigilancia de la salud deben ser compartidos con.

r La empresa, para que esta infbrmación sea utihzada para seleccionar las

rnedidas de prevención directamente relacionadas con los riesgos que

afectan a la salud de los trabajadores, y decidrr sobre la adaptación del

trabajo a detenninados puestos de trabajo.

/ Los representantes de los trabajadores o personas encuadradas en los

Servicic'rs de Prevención, que utilizarán la infonnación acompañada de la

consulta, en los supuestos de cambio de procesos de trabajo que pudieran

tener repercusiones en la salud de los trabajadores, y tarnbién del

tratamrento individualizado para los trabajadores susceptibles a

detenninados riesgos o situaciones personales especiales ( Ej.: mujeres

embarazadas).

En la ley también se especifica que el acceso a la infbnnación médlca de

carácter personal será exclusiva para el personal médico y las autoridades

sanitarias, sin que pueda f-acilitarse al empresario o a otras personas sin el

consentimiento expreso del propro trabaiador, evitándose así que puedan tener

detalles sobre el estado de salud del mismo, v sólo serán infonnados de las

conclusiones que se deriven de los reconocimrentos ef-ectuados para la finalidad

antes mencionada. No sólo se obliga al deber de mantener la conlidencialidad al

personal médico, sino también a todo el personal sanitario que colabore

directamente con él en la realización de los reconocimientos. (4)

-  J J -
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La atención a la salud de los trabajadores por parte del empresano, como

hemos visto en el capitulo anterior, se plantea en el Art. 22 de la LPRL, y tiene su

fundamento en los nesgos inherentes al trabajo, conectando directamente con el

concepto de enfbnnedad prof-esional. Por tanto, el diagnóstico de esta

contingencia se basará en un análisis y observación progresiva de los trabajadores

empleados, y de ahí la importancia de la vigilancia de la salud, para detectar v

determinar la EP.

Desde el punto de la práctica preventiva es necesario hacer distinciones entre

los conceptos: EP, AT y enfermedad derivada del trabajo, debido a que las

rnedidas adoptar serán drfbrentes para cada uno de ellos. (13)

2.1,  DE,FINICIÓX NP ENFERMEDAD PROFESIONAL

El concepto de enfermedad profesional se detennina en el RD 111994, de 20

de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la l-ey General de la

Segurtdad Social en su Art. 116: " se entiende por enfbrmedad prof-esional la

contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades

que se especifican en el cuadro de enfennedades prof-esionales, y que este

provocada por la acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se

indican para cada enfermedad profesional". Después de la rnodificación del

Régirnen de la Seguridad Social de los trabaiadores autónomos a trar,és del RD

127312003 de l0 de octubre, en su Art.3.5, se incluye dentro del concepto de EP

la contraida a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta propia, siempre y

cuando estén acogidos al Régirnen General de la Seguridad Social.
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aquellas enf-ennedades que no se encuentran incluidas en el cuadro de

EP y que el trabajador contraiga con motivo de la realización de su trabajo siendo

demostrable la causa laboral- ler¡almente es considerada como accidente de

trabaio. (2 )

2.2.  DIFERENCIAS CONCEPTUALES de Enfermedad Profes ional .

Accidente de Trabajo y Enfermedad derivada del Trabajo.

El RD 1 1194 tambtén establece el concepto de AT en su Art. I l5 como "toda

lesión corporal que el trabaiador sufra con ocasión o por consecuencia del trabalo

que se ejecute por cuenta ajena". (2) l'arnbién en el RD 127312003, en su Art. 2,

se entiende coffro "accidente de trabajo del trabaiador autónomo, el ocurrido como

consecuencia directa e inrnediata del trabajo que realiza por su propia cuenta".

La norma UNE 81902 Ex. define el accidente de trabajo como "cualquier

suceso no esperado ni deseado que dé lugar a pérdida de salud o lesiones en los

trabajadores". (7)

Según las deflniciones de EP y AT podemos establecer las siguientes

diferencias entre ambos conceptos.

{ llil(llO. el accidente de trabajo se manifiesta de fonna violenta y brusca,

pudiéndose precisar el momento exacto en el que se produce. En cambio,

la EP tiene un inicio lento, sin que se pueda precisar el momento del

comienzo de la misma.

/ t'tltist,N'[A(lÓN. en la EP existe una relación causa-et-ecto en aquellos

puestos que se tengan rlesgos; y su presentación es, por tanto, esperada.

En el accidente de trabajo la fonna de presentación es inesperada.

I L,l()7'11,,'A('l(ilv. Las causas que provocan un accidente laboral son

externas al organrsmo y se presentan de fonna aislada y no repetitiva; en

el caso de EP las causas también son externas al organismo, pero el agente

causante debe penetrar en el organisrno para pro\ocar el ef-ecto nocivo.

- 36-



ESTUDIO DE LA VIGIILANCIA Y NOTIFICACION EN MATERIA

DE OBLIGACIONES SOBRE LOS AGENTES LABORALES

TTTU¿O D¿ GRIDO CON ESPECIAL REFERENCIA AL D.U,E.

{ MANIFESTACIÓN: paraladetección de EP y poder hacer un diagnóstico

debemos basarnos en signos y síntomas que a veces pasan desapercibidos

ó inducen a confusión con una enfermedad común. En un accidente de

trabajo la manifestación es violenta y traumática.

/ RELACIÓN DE CAUSALIDAD: esta relación causa-efecto es evidente en

accidente de trabajo; en cambio en una EP no siempre suele ser facil

diferenciar esta relación porque las manifestaciones clínicas que se dan

son comunes a una enfermedad común.

{ TRATAMIENTO: en una EP el tratamiento será médico mientras que en un

accidente será quirurgico.

En el cuadro siguiente se recogen de manera resumida las características

diferenciales entre ambos conceptos (2):
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Se entiende por enfermedad derivada del trabajo cuando el daño tenga su

origen en el trabajo, pero no sea atribuible a Llna enfermedad tasada como
"prof-esronal" en la norma. o aunque, sin tener su causa directa en la actividad

laboral, sea agravada por el trabajo. (13) La norma UNE 81902 Ex., tarnbién

define la enfbnnedad derivada del trabajo como "el daño o alteración de la salurd

causada por las condiciones físicas. quírnicas y biológicas presentes en el

ambiente de trabajo'". (7)

Actualmente se vienen considerando como enfbnnedades representativas

derivadas del trabajo cuatro grandes grupos:

o Vías respiratorias: por influencia del medio laboral.

o Vías digestivas: debidas a t-actores psicológicos y de organización del trabajo

(horarios de trabajo: trabajo nocturno).

. Afecciones reumáticas, articulares y

condiciones de trabajo y tipos de tareas.

o Afecciones psiquiátricas: motivadas por

que derivan en patologías orgánicas. (4)

Algunos autores desglosan esta defrnición en dos conceptos difbrentes (14), y

asi establecen:

- Enfennedad relacionada con el trabajo, como "toda patología relacionada

epidemiológicamente con el trabajo, que no tiene consideración de enfbrmedad

profesional".

- Enfennedad del trabajo, como "toda patología influida por el traba¡o pero no

determinada por é1". Entre estas patologías destacamos: la insatist-acción, la

monotonía, la desmotivación, los conflictos y los transtornos

psicosociológicos. Son enfbrmedades que no son producidas de manera

exclusiva por el trabajo, sino que éste las agrava y por ello debemos tener en

cuenta la idiosincrasia del trabajador y las condrciones medio-ambientales, de

tal manera que no todos los trabajadores las padecen.

musculares: provocadas por las

tensiones, angustias y frustraciones
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Segun estos autores, teniendo en cuenta los daños derivados del trabajo y sus

características podemos establecer qué concepto utllizar al clasificar dichos daños

y las medidas preventivas que deberíamos adoptar como muestra el siguiente

cuadro. (14)

r PREVENCION PRIMARIA: SEGIIRIDAD LABORAL. HIGIENE INDUSTRIAL Y

ERGONOMÍA.

2 PREVENCION SECUNDARIA: VIGILANCIA DE LA SALUD.

3 PREVENCIÓN TERCIARIA: MEDICINA ASISTENCIAL Y REHABILITADORA.

coNDtcloNEs
TRABAJO

1
CONSECUENCIAS

PARA LA SALUD

2
evolucóru
TEMPORAL

3 RELACION

CAUSAL¡DAD

CON EL

TRABAJO

CONCEPTO cusrprc¡cró¡l

MEcÁNIcAS }TRAUMATISMOS AGUDA EVIDENTE ACCIDENTES DE

TRABAJO

PATOLOGiA

LABORAL

rspecíncR

FtsilcAS +ENFERMEDADES

erorísrcRs

cnóucR

DEMOSTRABLE ENFERMEDADES

pRrolocíR

TABORAL
ESPEcfFtcA

ouíurcRs ENFERMEDADES
-> eloeuÍfvltcRs

PROFESIONALES

BIOLOGICAS ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y

PARASITARIAS

/ . /

PSTCO- 
\

soctoLoGtcA\

/NSATTSFACCTON RELAcIÓN

EPIDEMIoLÓGIcA

ENFERMEDADES

RELACIONADAS

CON EL

TRABAJO

PAToLoGIA

LABORAL

INESPEcfFIcA

MoNoToNÍA
:_____

DESMOTIVACION

CONFLICTOS

I TRANSTORNOS

MENTALES Y

PStcosoMÁTtcos

INFLUENCIA ENFERMEDADES

DEL TRABAJO
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Por todo ello, se subraya la importancia de un dtagnóstico difbrencial, basado

en el análisis y observación progresiva del trabajador, es decir, en los

reconocimientos rnédicos iniciales y periódicos para detectar y determinar las

enfermedades. Así podemos decir, que el diagnóstrco de la enf-ennedad en el

trabajo se basa en la infonnación sobre el tipo de trabajo y cuadro clínico del

trabajador, con repuesta fisiológica y psicológica. ( 1 3 )

Por tanto, las causas derivadas del medlo ambiente laboral que producen

enfermedades profesionales se pueden agrupar en (2):

- Agresores químicos: polvo, humo, niebla, gases, etc.

- Agresores físrcos: ruido, vibraciones, radiaciones, etc.

- Agresores biológicos: virus, bacterias, parásitos, etc.

- Agresores psicológicos y sociales: prornocrón, horarios, etc.

- Agresores ergonómicos: monotonía, fatiga fisica o mental, etc.

2.3. LEGISLACIÓN SOBRE ENFERMEDAD PROFESIONAL

En la LPRL. no se habla explícitarnente de la enfennedad prof-esional, aunque

la menciona en su Art. 4.3, donde se considera genéricamente como "daños

derivados del trabajo" a las enf-ennedades, patologias o lesiones sufridas con

ocasión del trabaio. Por tanto" incluye sin distinción ni matices las EP, las

enfbnnedades laborales y las lesiones corno accidentes (13). A pesar de no existir

en dicha Ley la expresión "enfennedad profesional", se hace referencia a ella de

lnanera irnplícita junto con el accidente como "daños derivados del trabajo" en el

desarrollo de su articulado:

. Art. ,1.4. hay riesgo laboral grave o inminente cuando sea probable que se

manifleste en un futuro inmediato una exposición a agentes de la que

pr"redan derivarse daños graves para la salud, aún cuando éstos no se

materialicen de forma inmediata.

¡ Art. 16.l :  la evaluación de riesgos debe ser revisada con ocasión de los

daños para la salud que se haya producido.
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I Art. 16.3: el deber de investigar por parte del empresario cuando se haya

producido un daño para la salud de los trabajadores.

Art.23.3: el empresario está obligado a notif icar por escrito a la autoridad

laboral los daños para la salud de los trabajadores a su servicio que se

hubieran producido con motivo del desarrollo de sLt trabajo, confbrme al

procedimiento que se determine reglamentario.

Art. 36.2.c): los delegados de prevenctón deben ser infbnnados por el

empresario de los daños producidos en la salud de los trabajadores.

Art. 39.2c): el cor¡ité de seguridad y salud tiene la facultad de conocer los

daños producidos en la salud o integridad física de los trabajadores, al

objeto de valorar las causas y proponer las rnedidas preventivas oportunas.

2.4. PROCESO DE NOTIFICACION DE EP

Legahnente son enfermedades profesionales, sólo aquellas que así define la

l-ey para cada país y para cada sistema de la Seguridad Social; siendo dif-erente en

cada pais, según la tradrción y evolución de los sistemas de Seguridad Social. Esto

provoca que una enfbnnedad profesional pueda ser considerada colno tal en un

país y en otro no, por lo que la UE ha elaborado una lista europea de enfennedades

prof-esionales (recomendación de la Comisión 90/326 CEE).

En España, siguiendo el cnterio de las Recomendaciones de la OIT se elaboró

una lista de enf-ermedades profesionales ( RD 1995178 de l2 de rnayo), donde se

especrlican síndromes y prof'esiones que han de darse para que se reconozca el

carácter de contingencia profesional (.2), pero no aplicable al Régimen

Agrario(13). Este Real Decreto, que aparece como nonna específica, con el título

de "Cuadro de Enfennedad Profbsional en el sistema de Sesuridad Social"-

c las i l lca las EP en los s igu ientes g.upos ' t ,

' ' '  En cada grupo, a ercepción del grupo A). se enumeran las enfermedades profesionales producidas,
citándose expresamente un l istado cle los tipos de trabajo o industrias donde se originan.
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GRUPOS

A) Enfermedad profesional producida por

agentes químicos.

g) Enfermedad profesional de la piet

causada por sustancias y agentes no

comprendidos en otros apartados.

C) Enfermedad profesional provocada por

inhalación de sustancias y agentes no

comprendidos en otros apartados.

D) Enfermedad profesional infecciosa y

parasitaria

E) Enfermedad producida por agenies

físicos

F) Enfermedades sistemáticas.

SUBGRUPOS

Hasta cuarenta y tres grupos de

agentes.

Dos tipos de enfermedades.

Seis tipos de enfermedades.

Cuatro tipos de enfermedades.

Once tipos de enfermedades

agrupados en siete apartados.

Nueve tipos de enfermedades.

Debemos introducir el "síndrome de Ardystil" o "neumopatía intersticial

difusa" en el párrafo A) o en el no 6 del apartado C), provisionalmente hasta que se

produzca una calificación definitiva, debido a que esta enfermedad ha sido

catalogada como profesional mediante Resolución de 30 de diciembre de 1993

(BOE de 10 de enero 1994) que reconoce provisionalmente como EP la detectada

en industrias del sector de aerografia textil de la Comunidad Valenciana (13)

(Anexo ID. A continuación se expone la clasificación del Cuadro de EP vigente en

España:
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GRUPO A
AGENTES OUIMICOS

1. Plomo y sus compuestos.
2. Mercurio y sus compuestos.
3. Cadminio y sus compuestos.
4. Magnesio y sus compuestos.
5. Cromo y sus compuestos.
6. Níquel y sus compuestos.
7. Berilio ( glucinio) y sus compuestos.
8. Talio y sus compuestos.
9. Vanadio y sus compuestos.
10. Fósforo y sus compuestos.
11. A¡sénico y sus compuestos.
12. Cloro y sus compuestos.
13. Bromo y sus compuestos.
14. Yodo y sus compuestos.
15. Flúor y sus compuestos.
16. Acido nítrico.
I7. Oxido de azufre.
18. Amoníaco.
19. Anhídrido sulfuroso.
20. Ácido sulfhídrico.
21. Sulfuroso de carbono.
22. Óxido de carbono.
23. Oxicloruro de carbono.
24. Acído cianhídrico.
25. Cianuros y compuestos.

26 Hidrocarburos alifáticos saturados o no, cíclicos o
no, constituyentes del éter, del petróleo y de la
gasolina..

27 . Denvados halogenados de los hidrocarburos,
alifáticos, saturados o no, cíclicos o no.

28. Alcoholes.
29. Glicoles.
30. Eteres y derivados.
31. Cetonas.
32. fsteres orgánicos y sus derivados halogenados.
33 Acidos orgánicos.
34. Aldehidos.
3 5. Nitroderivados alifáticos.
3ó. Esteres de ácido nítrico.
37. Benceno, tolueno, xileno y otros homólogos de

benceno.
38. Naftaleno y sus homólogos.
39. Derivados halogenados de los hidrocarburos

aromáticos.
40. Fenoles, homólogos y sus derivados halogenados.
4 l. Aminas (primarias, secundarias, terciarias,

heterocíclicas) e hidracinas aromáticas y sus
derivados halógenos, fenólicos, nitrosados,
nitrados y sulfonados.

42. Poliuretanos (isocianatos).
43. Nitroderivados de los hidrocarburos aromáticos v

de los fenoles.
GRUPO B

EP DE LA PIEL
causadas por sustancias y
agentes no comprendidos

en alguno de los otros
anartados

GRUPO C
EP PROVOCADAS POR

INHALACIÓN
de sustancias y agentes no

comprendidos en otros
apartados

GRUPO D
EP INFECCIOSAS Y

PARASITARLAS

I Cáncer cutáneo y
lesiones cutáneas
precancerosas debidas
al hollín, alquitrán,
betún, brea, antraceno,
aceites minerales,
parafnabruta y a los
compuestos, productos
y residuos de estas
sustancias y a otros
factores carcinógenos.
Afecciones cutáneas
provocadas en el medio
profesional por
sustancias no
consideradas en otros
apartados.

2.

1. Neumoconisis.
2. Afecciones broncopulmonares

debidas a polvos o humos de
aluminio o de sus
compuestos.

3. Afecciones broncopulmonares
debidas a los polvos de los
metales duros, talco, etc.

4. Afecciones broncopulmonares
causadas por los polvos de
escorias Thomas.

5. Asma provocada en el medio
profesional por sustancias no
incluidas en otros apartados.

6. Enfermedades causadas por
irritación de las vías aéreas
por inhalación o ingestión de
polvos, liquidos, gases o
vapores.

Helmintiasis, anquilostomiasis
duodenal y anguillulosia.

Paludismo. amebiasis.
tripanosomiasis, dengue, fi ebre
papataci, fi ebre recurrente,
fiebre amarilla, peste,
leishmaniasis, pian, tifus
exantemáticos y otras
ricketsiosis.

Enfermedades infecciosas o
parasitarias trasmitidas al
hombre por los animales, por
sus productos y cadáveres
(para el tétanos se incluirán
también trabajos con excretas
humanas o animales).
Enfermedades infecciosas y
parasitarias del personal que se
ocupa de la prevención
asistencias y cuidado de
enfermos v en la investieación.
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GRUPO E
EP PRODUCIDAS POR AGENTES

FÍSICOS

GRUPO F
ENFERMEDADES SISTEMÁTICAS

2
J
A
a

Enfermedades provocadas por radiaciones
ionizantes.
Catarata producida por la energia radiante.
Hipoacusia o sordera provocada por el ruido.
Enfermedades provocadas por trabajos con
aire comprimido.
Enfermedades ostearticulares o
agioneuróticas provocadas por vibraciones
mecánicas.
a) Enfermedades de las bolsas serosas
debidas a la presión, celulitis subcutáneas.
b) Enfermedades por fatiga de las vainas
tendinosas, de los tejidos peritendinosos de
las inserciones musculares y tendinosas.

c) Lesiones de menisco en las minas y
trabajos subterráneos.

d) Arrancamiento por fatiga de las apófisis
espinosas.

e) Parálisis de los nervios debido a la presión.
Nistagmus de los mineros.

Distrofra, incluyendo la ulceración de la
córnea por gases, vapores, polvos y líquidos.
Carcinoma primitivo de bronquio o pulmón
por asbesto. Mesotelioma pleural y
mesotelioma peritoneal debidos a la misma
causa.
Carcinoma de la membrana mucosa de la
nariz, senos nasales, bronquio o pulmón
adquirido en industrias donde se fabrica o
manipula níquel.
Angiosarcoma hepático causado por el
cloruro de vinilo.
Cáncer del sistema hematopoyético causado
por el benceno, carcinoma de piel, bronquio,
pulmón o hígado por el arsénico.

Neoplasia primaria del tejido epitelial de la
vejiga urinaria, pelvis renal o uréter.
Cáncer de piel, pulmón, hueso y médula ósea
por radiaciones ionizantes.
Carcinoma de la mucosa nasal, senos nasales,
laringe, bronquio o pulmón causado por el
cromo.

En el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, el cuadro de EP y

listas de trabajos con riesgos de producirla es diferente:

Grupo A): Enfermedades causadas por metales:

1) Plomo y sus compuestos.

2) Mercurio, sus amalgamas y sus compuestos.

3) Manganeso y sus compuestos.

Grupo B): Enfermedades causadas por metaloides:

1) Fósforo y sus compuestos.

2) Arsénico y sus compuestos.

3) Flúor y sus compuestos.

4) Ácido sulflrídrico.

Grupo C): Enfermedades causadas por agentes animados:

1) Enfermedades trasmitidas por animales (carbunco, tétanos, leptospirosis,

brucelosis, tularemis, toxoplasmosis, tuberculosis bovina).

2) Enfermedades parasitarias (anquilostomiasis, angillusis, paludismo, etc.)

Grupo D): Enfermedades causadas por agentes fisicos:
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Cannabosis y bagazosis.

Dennatosis orof-esional es.

La LPRL en su Art. 23.3, establece que el empresario está obligado a notiflcar

por escrito a la autoridad laboral los daños para la salud (accidentes de trabajo,

enfemedad profesronal) de los trabajadores a su servicio que se hubieran

producido con motivo del desarrollo de su trabajo. Anteriormente la orden del22

de enero de 1973 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, establece la

obligación de las empresas de notificar las enfermedades prof'esionales, produzcan

o no la bala del trabajador o su muerte, cumplimentando el "Parte de Enfemedad

Profesional", según el rnodelo del mismo, aprobado por Resolución de 6 de marzo

de 1973 de la Dirección General de la Seguridad Social (Anexo III).

El proceso de notificación deberá hacerse dentro de los "tres días" siguientes a

la fecha en que se haya emitido el diagnóstico de la EP; debiendo rernitir dos

ejemplares al INSS o MATEPSS que tenga a su cargo la protección por accidente

y enf-ennedad prof-esional, se entregará otro al trabajador o fbrniliares, y el cuarto

ejernplar se conservará en la empresa como justificante (15) Actualmente este

proceso de notrflcación no se realiza como para el caso de notrficación de

accidente de trabaio, el cuál se notifica por un procedirniento electrónico

aprobado por la Orden Ministerial 292612.002 de l9 de noviembre,

denomrnándose coloquiahnente "Prosrama Delta".

2.5. PROPTIESTA DE CAMBIO

Conro se ha visto en el desarrollo del trabajo, sólo puede ser conslderada como

enfermedad profesional aquella que se encuentre incluida como tal en el cuadro de

EP de 199511978 de l2 de mayo. Pero el Art. 115.2 e) de la LGSS se determina

corlo accidente de trabajo a las enfennedades, no incluidas en el ART. ll6 de esta

misma nonla, que contraiga el trabajador con motivo de la realizactón de su

trabajo. siempre que se pruebe que la enf-ermedad tuvo por causa exclusiva la

r )
/ l
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ejecución del misrno; en el apartado 3 del Art. ll5 se especifica que las lesiones

constitutivas de AT son aquellas cjue sufia el trabajador durante el tiempo y en el

lugar de trabajo, provocándose así una sobredeclaración de siniestralidad

labora l . (  l6)

Debido a esto, existen numerosas sentencias que deteffninan una contrngencra

profesional para aquellas enfermedades que se demuestre que existe esta relación

de causalidad con la actividad laboral. En el Anexo IV se recoge juridisprudencia

sob¡e contingencias prof-esionales catalogadas de AT, que no han podido

declararse corto EP por no estar incluidas en el Cuadro.

Por ello, estamos totalmente de acuerdo con el Profesor CISNAL en la

necesidad de un cambio tanto en conceptos, como en la rnodificación del cuadro

de EP. Entre otras modificaciones de cambio propuestas por Dr. CISNAL,

consideramos que af-ectan al tema que nos ocupa, el concepto de términos como

enfermedad profesional. enfbrrnedad relacionada con el trabajo y un listado de EP

flexible y abierto que pennita la rnclusión de patologias que sufia el trabajador en

la realización de su actividad laboral. Estas modificaciones deberán hacerse

siempre adaptándose a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, aportando

tanto el carácter reparador actual corno el carácter preventivo que marca la nonna.

Asi, D. .1. M. CISNAL propone como concepto de Enf'ennedad Profbsronal:
" la contraída a consecuencia de las condiciones de trabajo ejecutado (por

cuenta ajena o propia), en la actividad laboral realizada (¿y por la que se

haya cotizado?), que esté provocada por elementos, sustancias uti l izadas o

condiciones del puesto de trabajo, y eue se indiquen en el cuadro de

enfermedades profesionales para cada enfermedad".

Hemos de señalar una premisa para considerar enf-errnedad prof'esional: debe

haber una exposición al riesgo especifico a lo largo del tiempo, ya que la
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enfermedad es crónrca, y los aspectos agudos corresponden a un accidente de

trabaio.

Se incluyen tanto a los " trabajadores por cuenta ajena como propia" debido a

la modificación del Régirnen de autónomos ya tratado anteriormente, para conocer

todos los casos, y poder analizar estadisticarnente y epidemiológicarnente la

relación causa- efbcto y poder establecer no sólo un carácter reparador sino

también preventivo.

Se especrfica "en la actividad laboral realizada"', para tener en cuenta la última

actividad específica del trabajador y todas las anteriores, debido al carácter

retardado en el tiempo de la aparición de una enfennedad; y se añade "y por la que

se haya cotizado", para evrtar el fiaude y demostrar la actividad antigua.

"Que esté provocada por elementos o sustancias utrlrzadas que se indiquen en

el cuadro de enfermedad profesional para cada enfennedad", para establecer una

causalidad entre enf-ennedad, factor de exposición y trabajo.

Tambrén se añade "contraida a consecuencia de las condiciones de trabajo

ejecutado" y como f-actor desencadenante las "condiciones del puesto de trabajo",

debido a que hay enfermedades que se producen por las condiciones fisicas,

ambientales, ergonómicas, etc., y no por sustancias o elementos exclusivamente.

En cuanto al concepto de enf-ennedad relacionada con el trabajo, el Prof-.

CISNAL propone el siguiente concepto:

"aquella enfermedad que pudiendo ser causada o agravada ¡ror las

condiciones de trabajoo no se encuentre incluida específ icamente dentro del

cuadro de enfermedades profesionaleso pero que cumpliendo los requisitos

legales y científicos estabtecidos, pueda ser considerada como tal y ser
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agregada a las l ista de EP, cuando exista una mayor incidencia detrido a las

condiciones de trabajo".

Para la inclusión en el listado de EP será necesario que el médico inicie el

trámite de declaración tras un estudio clinico-laboral y proponga la posibilidad de

declarar dicha enlennedad corlo profbsional. Serán las unidades rnédicas del EVI

(equipos de valoración de incapacidades), las que determinen la califlcación de la

contingencia y en aquellos casos qLle llegue a la calificación de EP, sea incluida en

el Grupo de "Enf-ermedades Relacionadas con el trabajo", y pueda a su vez ser

también incluida en el listado de tsP si cumple los requisitos mencionados en el

estudio del Prof. CISNAL, tras la propuesta hecha por el EVI a la autoridad

competente, quien dictamrnará su inclusión o no.

Otra propuesta de cambio, que propone este autor, es sobre el cuadro de

enfermedades prof-esionales, para obtener una lista dinárnica que pueda

modificarse y actualizarse constantemente en relación con las nuevas actividades

laborales y los nuer,os conocimientos científlcos, estableciendo la posibilidad de

incluir las nuevas patologías clue se vayan describiendo, cuando cumplan unos

reqursitos previos que analiza en su libro. Con esta propuesta de carnbio, que

compartrmos plenamente, se ofiece la posibilidad de demostrar que una

enf-ermedad trene su origen en una causa profesional, v para ello se hace

indispensable una vigrlancia de la salud específica para la detección precoz de la

enfennedad, contribuyendo por tanto a su prevención. ( I 6)

En el srgurente cuadro se estructura el drseño de carnbio propuesto por D. J

M. CISNAI- para las contingencias profesionales. ( l6)
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TITULO DEGRADO CONESPECIALREFERENCIAALD'U.E

CONTINGENCIAS PROFESIONALES

ACCIDENTE DE TRABAJO ENFERMEDAI) PROFESIONAL'¡

I
I

Lista de Enfermedades
Profesionales

t
I
I

IAM Y ACV
(enfermedades

comunes)

Relacionadas o
Agravadas por el

trabajo.

I
I
I
I
I
t

'  r : r :  . . - : t , .  ,

Calificación
por el EVI

r Prestación
como EP.

. Inclusión en la
lista sí elevada
incidencia.

Enfermedades
Profesionales

Extraer de él los que hoy
en día se consideran AT,
pero que no guardan
relacién directa con el
trabajo o no trenen
consideración de un
hecho accidental.

-----------a,

.r,¡¡iffilll.l ¡lali:irr

Enfermedades
Comunes
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DE OBLIGACIONES SOBRE LOS AGENTES LABORALES

IITU¿O D,E GRIDO CON ESPECIAL REFERENCIA AL D.U.E

2.6. DATOS ESTADISTICOS DE ENFERMEDAD
PROFESIONAL EN ESPAÑA

Se estudian los datos de EP declaradas de los años 2000 a 2002. ambos

inclusive, en España y se obtienen los siguientes datos:

ANOS 2000 2001 2002

TOTAL 19622 22844 2s040

LE\IES t5267 17725 20568

GRAVES 1 9 1 171 ts2

MORTALES t 0 2

SIN BAJA 4t6l 4948 4 3 1 8

En el gráfico I se muestran el total de enfermedad profesional de los tres años

estudiados, observándose un incremento para el año 2001 de 16.4% y para el2002

de 27.60A, ambos con respeto a las enfermedades profesionales declaradas en el

año 2000.

GRÁFICo I: DATOS ESTASDÍSTICOS PAIL{ EP EN ESPAÑA,
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TITU¿O D¿ GR4DO CON ESPECIAI REFERENCIA AL D.U-E.

Al desglosar la cifra total de enfermedad profesional que no causan baja y las

que sí provocan baja, observamos que estas últimas se van incrementando y las

que no provocan baja son similares para todos los años. Si diferenciamos las EP

con baja en leves, graves y mortales, encontramos que existen cifras en aumento

para las enfermedades leves, siendo similares los datos en mortales y

observándose una ausencia de mortales en el año 2001 como muestra el gráfico II.

GRAFICO II: DATOS DE EP QI'E CAUSAN BAJA'
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Dentro de todos los casos de EP declaradas por sectores, podemos destacar que

las ramas de actividad más afectadas son: servicios, construcción e industria.

Existe un ascenso notorio de enfermedad profesional declarada en el sector

servicios y también un ligero ascenso en la construcción. En los demás sectores se

observa un descenso en 2001 y 2A02 con respecto al año 2000 como muestra el

sráfico III.
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GRÁFICO III: DATOS ESTADÍSTICOS DE EP POR SECTORES.
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Hemos de destacar un hecho que nos ha llamado poderosamente la atención en

los años 2001 y 2A02. Existe un último apartado en el cuadro de EP que f,rgura

como: "otras" enfermedades profesionales no recogidas en los apartados

anteriores y que no están tipificadas en el RD 1995178 de 12 de mayo, donde se

declaran EP sin baja y con baja. No podemos establecer cuál es su causa laboral,

por no estar incluida en los datos estadísticos, ni cuales han sido los criterios de

inclusión al ser una lista cerrada.

En un estudio detallado por comunidades autonómicas de las EP declaradas en

esos mismos años, podemos establecer los siguientes porcentajes en la Comunidad

de Castilla,León (gráfico IV y V); donde también existe un incremento de las

enfermedades profesionales en estos años, y la provincia que más sufre este

proceso es León con casi un 5loA de EP en el año 2002. Existen otras provincias

como Soria, que su porcentaje de EP declarada sufre un descenso, pero aún así es

la tercera provincia de la comunidad en casos de enfermedad profesional, siendo la

segunda Burgos.

GRÁFICO IV: DATOS ESTADÍSTICOS PARA EP EN CASITILLA-LEÓN

1765J*Y'',I*'
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GRÁFICO V: DATOS DE EP POR PROVINCIAS DE CASTILLA-LEÓN
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3. I .  DEI ,  EMPRESARIO

A) OBLIGACTONES

Las condiciones del deber del ernpresano sobre el control y la vigilancia de la

salurd de los trabajadores se desarrolla en el Art. 22 L.PRL con el enunciado: "el

empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su

estado de salud en función de los nesgos inherentes al trabajo". Esta

obligatoriedad debe realizarse en el contexto de la actividad preventiva ya que

fonna parte de una serie de tareas preventivas complementarias entre sí.

El Art. 42 I-PRL, establece que "el incurnplimiento por los empresarios de sus

obligacrones en materia de prevención de riesgos laborales dará lugar a

responsabilidades administrativas. asi corlo, en su caso, a responsabilidades

penales ¡' a civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho

incumplimiento". Lo sujetos responsables son tanto el empresario, corno en su

caso, los servicios de prevención cornpetentes, que puedan haber incurrido en

responsabilidad. Tarnbién en el Art. 45 LPRL se establece como infiacciones a la

nonnativa, las acciones u omisiones de los empresarios que incurnplan las normas

legales, reglamentos y cláusulas nonnativas de los convenios colectivos en

materia de seguridad y de salud laboral sujetos a responsabilidades confbnne a la

LPRL (9 )
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En el Art.23.l de LPRL, se especif lcan otras obligaciones del empresano

relacronadas con la documentación derivada de la actividad de la visilancia de la

salud:

1. La obligacrón de archivar ir registrar los datos relativos a la práctica de

los controles de salud de los trabajadores y las conclusrones obtenidas de los

mlslnos.

a) evaluación de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, y

planificacrón de la actividad preventiva.

b) medidas de protección y de prevención a adoptar y, en su caso, rnaterial

de protección que deba utilizarse.

c) resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de

la actividad de los trabajadores.

d) práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores y las

conclusiones obtenidas de los mismos.

e) relación de AT y EP que hayan causado al trabajador una incapacidad

laboral supenor a un día de trabajo.

2. La obligacrón de infonnacrón a la autoridad laboral, por escrito, de los

daños para la salud de los trabajadores a su servicio que se hubieran

producido con motivo del desarrollo de su trabajo (corno relación de

accidentes de trabajo y enfennedades profesionales que hubieran causado al

trabajador una incapacidad laboral superior a un dia de trabajo).(3)

B) INFRACCIONES

El RD 5i2000 de 4 de agosto por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley

de Infracciones y Sanciones del Orden Social (TRLISOS) sustituye a LPRL, en

materia de infiacción por incumplirniento de las obligaciones del empresario, y se

especifican aquellas que tienen por objeto el incurnplimiento del deber de

vigilancia. así se consideran infracciones corno:



1 t 7 t  I ( ) t ) l , t ; t ? l l ) t )

I : I i ' I1 I ] ) IO I ) I i  I ,A VI( i I I I ,ANCIA Y N0' I ' [ I . ICACI()N L]N MATI] I { IA

I )l r ( )lll. I( iAC I( )NI iS S( )llli l ' l L( )S A(il,Nllili LAIIORAI-Ii.l;

( ' (  )N l rSl '1r( l lAL I t l i l l l ' l l i l ' lNClA Al .  I ) . t .1.L.

1.  Leves:

. No dar cuenta a la autoridad laboral competente de los accidentes de

trabajo ocurrido y de las enfennedades prof-esionales declaradas cuando

tengan cahflcación de leves. ( Art. 11.2)

2. Craves:

r No realizar los reconocimientos rnédicos y pruebas de vigilancia

periódica del estado de salud de los trabajadores según la normativa de

prevencrón de riesgos laborales, o no comunicar su resultado a los

trabajadores afectados. (Art. I 2.2)

/ No dar cuenta a la autoridad laboral de los AT ocurridos y de las EP

declaradas cuando tengan calificación de graves, muy graves, o no llevar

a cabo una investigación en caso de producirse daños a la salud de los

trabajadores o de tener indicros de que las medidas preventivas son

insufi cientes. (Art. I  2.3)

. No registrar y archrvar los datos obtenrdos en las evaluaciones, controles,

reconocimientos, rnvestigacrones o infbrmes a que se refleren los

ar t ícu los 26,22 v  23 de la  LPRL.  (  Ar t .  12.3)

r La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuvas condiciones

fuesen incornpatibles con sus características personales o de quienes se

encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no

respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de

trabajo, así como la dedicación de aquellos a la realización de tareas sin

tomar en consideración sus capacidades prof'esiones en materia de

segr-rndad y salud en el trabajo. (Art. 12.7).

3. Muy graves.

r No paralizar ni suspender de forma rnmediata los trabajos que irnpliquen

la existencia de un rresgo grave e rnminente para la seguridad y salud de

los trabajadores. ( Art. 13.3)

- 58-



I rS  I I  I l ) l (  )  I ) l r  LA  V I ( ; l l l .ANC lA  Y  N ( I I I I ' ICACION I rN  MA I l r l t lA

l ) l i  (  ) l l l . l ( iAC l (  )N I IS  S (  ) l l l t l i  L ( )S  A ( ; l iN l l rS  LA I I (  ) l tAL l lS

( ; )() _ c(  )N I isPI ic tAL IütF | ]RI jNCIA Al ,  I )  I  J  I :

La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones

fuesen incompatibles cuando de ello se derive un nesgo grave e

inminente parala seguridad y salud de los trabajadores. (Art. 13.4)

Incumplir el deber de confldencialidad en el uso de los datos relativos a

la vigi lancia de 1a salud de los trabajadores. (Art. 13.5 )

Superar los l ímites de exposición a los agentes nocivos, sin adoptar las

medidas preventivas adecuadas cuando se trate de riesgos graves e

inm inen tes .  (ART 13 .10 )  (  l 7 )

3.2. DEL PROFESIONAL SANITARIO

A) OBLIGACIONES

[:n el Arf. 22.6 de la LPRL se establece a quién le corresponde, de manera

exclusiva, realizar la vigilancia de la salud, siendo personal sanitario con

competencia técnica, fonnación y capacrdad acreditada.

En el Art. 37.3 del RSP se especifica que "los servicios de prevención que

desarrollen funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores

deberán contar con un rnédico especialista en Medicrna del Trabajo o diplomado

en Medicrna de Empresa y un ATS/DUE de Ernpresa, sin perjuicio de la

participación de otros profesionales sanitarios con competencia técnica, fonnación

y capacidad acreditada". Es este personal especializado el que se plantea como

objetivo la conservacrón y mejora de la salud de los trabajadores en el desarrollo

de su actividad en la empresa. protegiéndoles contra los riesgos genéricos y

específicos del trabajo. Para ello tiene una serie de misiones o tareas, que abarcan

tanto la prevención propiarnente dicha, como la atención y tratamiento posterior

de las enfbnnedades v accidentes. y se clasifican en tres qrados.
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Una acción primaria o exclusivamente preventiva para reducir la

incidencia de los fenómenos mórbidos o de enfennedades en relación con

Ia actrvidad prof-esional a través de:

o Detenninación de los perfiles de aptitud en cada unos de los puestos

de trabajo para conseguir la adaptación del trabajo a la persona.

o Reconocimientos médicos en relación con los riesgos en el trabajo.

o La vacunación o medidas médicas preventivas en función de los

agentes.

Una acción secundaria o "prevención intermedia", que trata a las

enfermedades en sus estadios precoces en relación con la actividad

profesional , paÍa que puedan ser detectadas y controladas, por rnedio de.

. La vigilancia periódica, que permitirá el diagnóstico precoz, pero

previo conocimiento de: las exposiciones y sus indicadores para los

distintos tipos de factores de riesgo (físicos, quírnicos o biológicos),

los trabajadores susceptibles o sensibles a estos riesgos, y de los

datos de los exámenes clínicos.

o Los estudios epiderniológicos sobre las exposicrones e

investigaciones para llevar acabo una acción preventiva de carácter

preventivo.

o La atención de urgencia en caso de accidente o incidente declarado y

su poster ior  seguimiento.

Una tercera acción médica, denomrnada prevención terctaria, nrediante la

cuál se establece el tratamiento de la enfermedad, una vez diagnostica.

para evitar la agravación y deterioro progresivo de las enfermedades de

origen prof-esional y conseguir la reinserción en el medio laboral, siendo

esta ult ima acción pluridrscipl inar. (18)

I:S ltJl)l() I)F. l.A VICiIILANCIA Y NOI'IFICACION UN MATERIA

I)l: ()lil.l(iACl()NF.S SOBRE I-OS AGENTES I-ABORALES

,_ CON }]SPECIAI,IIEFEzu]NCIA AL D.U.E.
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De rnodo esquemático y siguiendo la Recomendación no ll2 de la olr,

podemos enunciar las acciones llevadas a cabo por el personal sanitario de la

siquiente manera:

1. De asesoramiento.

o Al empresario (o dirección de la empresa) y a los órganos de

representación de los trabajadores sobre: los puestos de trabajo

(desde el punto de vista f isiológico, psicológico e higiénico) en ra

medida que influyan en la salud de los trabajadores, sobre ros medios

de protección frente a los agentes y sobre er destino de los

trabajadores a puestos compatibles con su estado, en función de los

riesgos detectados.

o Asesoramiento individual a los trabaiadores.

2. De vigi lancia y control de la salud.

o vigilancia de la higiene de las instalacrones sanitarias y de otras

previstas por la empresa para el bienestar de los trabajadores

(cocinas, etc.), y en caso necesario sobre los regímenes alimenticios

para los trabajadores.

o Exámenes médicos de admisión, periódicos y especiares conforme a

la nonnativa.

o Vigilancia particular a embarazadas. trabajadores sensibles a riesgos

especiales, menores y disminuidos.

. Vigilancia de la adecuación de los trabajadores a su puesto de

trabajo.

o Atención de prirneros auxilios.

o Atención a los tratamientos médicos arnbulatorios de los trabaiadores

que no hayan interrumpido su trabajo

o Apertura de expediente sanitario de cada trabajador de la empresa

con regrstro de datos y evolución de la salud, siendo éste

confidencial.
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Coordinación y colaboración con los servicios de la Administración

sanitaria (SNS), colaborando así con los servicios de atención

primaria y atención especializada,para el diagnóstico, tratamiento y

rehabilitación de enf-ennedades relacionadas con el trabajo, y

coordinándose con las unidades responsables de salud pública del

Area de Salud.

3. De investigación.

o Estudio ¡' vigilancia de los f-actores y agentes que suponen un riesgo

para la salud de los trabajadores, en cada puesto de trabajo y su

influencia sobre los trabajadores.

o Control y seguimiento de los datos estadísticos para la función

sanitaria de la empresa.

o Investigación de los resultados.

4. De formación.

. Formación de las personas encargadas de los primeros auxilios y su

instrucción periódica.

o Particrpación en la fon¡ación de los trabajadores encargadas de las

acc iones prevent i \as.

o Realización de la educación sanitaria del personal de la empresa con

respecto a la salud e higiene.( I  8)

De información.

o Asegurar la validez de la vigilancia de la salud previa información de

objetivos y detal les de la misma. y consentirniento de los

trabajadores.

o Contribuir a la infbrmación de los trabajadores sobre los riesgos

prof-esionales a los que están expuestos.

o Infbnnar y explicar los resultados de los reconocimientos rnédicos a

los trabajadores de manera individual.
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o Notificar, ala autoridad competente, los AT y EP.

Con la enumeración de estas funciones y obligaciones, poderxos afinxar que la

empresa no cumple con su deber de vigilancia de la salud por ef-ectuar solamente

los reconocimientos, si a ello no se añade todas las tareas anteriormente

enumeradas y que completan el contenido de la obligación legal. (4)

Todas las acciones que realiza el personal sanitario se deben encuadrar dentro

del sistema de vigilancia de la salud. La LPRL establece la necesidad de que la

acción preventiva se ejercite con criterios de planificaciónrt'. por tanto la

vigilancia de la salud como tal acción preventiva no es a¡ena a este principio. y

por ello debe ser un hecho planificado de acuerdo a lo que dictan las propias

técnicas de planificación, siendo estos profesionales los encargados de este

proceso de planificación. Según A. Sonis y Pinealt podemos definir el Proceso de

Planificación como: "el proceso continuo que pennite la previsión de recursos

necesarios y la elección de soluciones para conseguir unos objetivos

detenninados en un contexto de racionalidad técnica y viabilidad administrativa

según un orden de prioridades establecido", que consta de los siguientes

elementos:

¡ Una situación de partrda: constituida por necesidades o problernas.

o Un proceso: de análisis de las necesidades o problernas, los objetivos y

acciones de interés, las prioridades existentes, los sistemas de

seguimiento y los criterios de evaluación de resultados e intervenciones.

r Una situación resultante: integrada por una sene de acciones que

permitan modif=rcar la situación de partida.

Por tanto, el objetivo fundamental de la planificación de la vigilancia de la

salud es modificar la situación inicral de partrda mediante el desarrollo de una

serie de acciones, ya que el objetivo últirno del sistema de vigilancia es detectar

precozmente los daños de la salud consecuentes a una desadaptación del blnomio

trabajador/condiciones de trabajo ( 1 9)

"' Art l5 de la LPRL. principios de la acción preventiva
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Adernás los profbsionales sanitarios deberán guiar su actuación según los

principios del "Código Internacional de ética para los profesionales de la salud

laboral" aprobado en 1991 por La Cornisión Internacional de Salud Laboral

(ICOHiCIST), que establece.

l "El ejercicio de la salud laboral se ha de ajustar a las normas profesionales

rnás exigentes y a los principios más rigurosos. [.os profesionales de la

Salud Laboral están al servicio de la salud -v del bienestar de los

trabajadores, individual y colectivamente, y contribuyen a la salud

medioambiental y cornunitaria".
"Las obligaciones de los profesionales de la Salud Laboral incluyen la

protección de la vida y de la salud del trabajador, el respeto a la dignidad

humana y la promoción de los principios éticos más altos en las políticas v

programas de salud laboral.
"Los profesionales de la Salud Laboral son expertos que han de ser dotados

para el ejercicio de sus funciones con total independencia profesional. Han

de adquirir la competencra para este ejercicio y exigir las condiciones que

les pennitan realizar sus funcrones de acuerdo con la buena praxis y ética

profesional " (20)

l'ambién existe un Decálogo sobre la vigilancia de la Salud Laboral que

deberia ser aplicado por todos los profesionales sanitarios encargados de realizar

esta función. Este decálor¡o detennina:

l.  La vigi lancia de la salud es un componente esencial de la Prevención

de Riesgos Laborales.

E,s una actividad que debe integrarse necesanamente en todas las fases

de la inten'ención preventiva como parte inseparable de la actuación

rnr"rltidisciplinar de los Servicios de Prevencrón.

La vrgilancia de la salud, en tanto que es la recogida sistemática de

rnfbnnación sobre dicho estado de salud de los trabaladores. es una

2
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fuente de infbrmacrón irnprescindible para la evaluación de los riesgos

laborales y la eficacia de las medidas preventivas; y no debe utilizarse

como sustitutiva de las medidas necesarias para evitar y controlar la

exposic ión a r iesgos.

La vigi lancia de la salud supone una nueva orientación de la

actividad sanitaria en el campo de la Medicina del Trabajo.

La vigilancia de la salud nnplica una nueva orientación preventiva de la

actividad sanitaria en el campo de la Medicina del Trabajo.

Los profesionales sanitarios en Medicina y Enfennería del Trabajo

asurnen la función de estudiar y analizar la interacción entre las personas

y las condiciones de trabajo en una situación concreta, con el fin de

detectar posibles daños a la salud y facilitar así las actuaciones

encaminadas a evitar su progresión, su extensión o su reiteractón. Para

llevar a cabo esta función, los prof-esionales sanitarios deberán disponer

de la infonnación de qr"re dispongan otros prevencionistas sobre la

entidad de los riesgos presentes en cada puesto de trabajo.

A su vez, ellos generan infbrmación sobre los eventuales ef-ectos de

dichos riesgos y sobre la idoneidad del puesto de trabajo en relación con

el estado de salud del trabajador.

3. La vigi lancia de la salud no es una actividad exclusivamente

asistencial.

La vigilancia de la salud no se agota en los reconocimientos médico-

diagnósticos individuales, sino que abarca un conjunto de actividades de

recogida de infonnación sobre el estado de salud de los trabajadores,

tanto a partir de datos objetivos como subjetivos, provenientes de fuentes

primarias, secundarias y organizados como datos individuales o

agregados. Además de los exámenes médicos, otros procedimientos

como el control de indicadores biológicos, encuestas de salud, la

utilización de técnicas cualitatrvas o los estudios epiderniológicos,
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constituyen fuentes de

vigi lancia.

Para llevar a cabo esta

profesional no solo

enfermedades laborales

inlonnación sanitaria,

profesionales.

infbnnación muy tmportantes en un sistema de

función se requiere, por tanto, una capacitación

para la atención integral especializada de

sino también para la gestión y el análisis de

lo que pennite la incorporación de otros

La vigi lancia de la salud debe abarcar lo individual y lo colectivo.

Un sistema rntegral y coherente de vigilancia no solo incluYe una

valoración individual del estado de salud de los trabajadores sino

también el estudio sistemático de los patlones de salud-enf-ermedad en

los diferentes colectivos laborales.

Los exálnenes de salud son el rnedio más habitual para valorar la salud

individual de los trabajadores; de sus resultados se obtiene infbrmación

sobre la necesidad de adaptar un determinado puesto de trabajo según las

aptitudes del trabajador (prevención prirnaria) o sobre una eventual

af-ectactón de la salud individual que requiera una actuaclón preventtva

inmediata para evitar el deterioro (prevención secundaria). Por tanto, un

tratamiento epidemiológico sistemático de los resultados de estos

exámenes permite, un meior conocimiento sobre las relaciones entre

trabajo y salud, no solo en un sentido negativo (detección de riesgos a

partir del daño), sino también en positivo (verificar la eficacia de la

prevención, comprobando disminución o ausencia de daño), con lo que

se refuerza el papel de la vigtlancia como instrumento para la prevención

primaria.

5. La vigi lancia de salud es un elemento para la promoción de la salud

de los trabajadores.

En términos de salud, la relación entre un trabajador y el medio

ambiente laboral no puede considerarse aisladamente. Múltiples
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interaccrones entre condicionantes laborales y extralaborales, entre

exposiciones ambientales y patrones culturales, entre comportamientos

individuales y condiciones socioeconómicas, acaban siendo

detenninantes del nivel de salud de las personas.

Por ello, es necesario plantear con coherencia una vigilancia de la

salud integral del trabajador, y orientada a los factores de riesgo

específicos de su trabajo teniendo en cuenta otros fbctores collo pueden

ser la alimentación, la edad. etc.
'fambién 

se aconseja la integración en un rnismo srstelna de vigtlancia

de 1a salud las enfennedades comunitarias más prevalentes además de las

relacionadas con el trabajo.

La vigi lancia de la salud requiere protocolos de actuación específ icos

según los riesgos.

Un protocolo de vrgilancia es un plan secuencial para la obtención de

infbrmación sobre los problemas de salud.

La protocolización de la vrgilancia permite superar los exámenes

médicos rutinarios, facilita el estudio de problernas de salud

específicamente relacionados con el riesgo laboral y garanfiza una

actuación hornogénea y científicamente rigurosa.

La vigi lancia de la salud debe respetar la int imidad de los

trabajadores y la confidencial idad de la información.

Todas las actividades de vigilancia deben someterse a los principios

éticos de la investigación científica y de la deontología prof-esional, y

respetar el derecho de las personas a la confidencialidad de los datos

sanitarios.

El acceso a los datos y a los archivos médicos individuales debe

restringrrse sólo a los profesionales sanltarios.

Los datos personales sobre la salud deben ser accesibles para cada

trabajador y no ser comunicados a terceras personas sin su expreso
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consentimiento. Pero, los datos agregados (resultados) deben estar

alcance de las personas con funciones y competenctas en salud laboral

para su la utilización con fines preventivos.

8. La vigi lancia de la salud no debe generar discriminación laboral.

Los resultados de las actividades de la vigilancia de la salud no deben

ser utilizados con fines discriminatorios. ni en perjuicio de los intereses

del trabajador.

Se debe evitar especialmente la utilización de la vigilancia como

método de selección de trabajadores resistentes al riesgo. Los exálnenes

de salud deben orientarse a la prevención y no a la selección, y por ello,

se tenderá a sustituir el concepto de "aptitud" por el de "adaptación" del

puesto de trabajo.

También debe evitarse la pérdida de empleo por motivos de salud,

promovrendo en su lugar la adaptación al puesto de traba¡o o la

asignación de tareas alternativas como soluciones más rdoneas.

9. La vigi lancia de la salud no debe confundirse con el control del

absentismo laboral.

El registro de ausencias y bajas laborales por motivos de salud

representa una fuente de infbnnación sobre la incrdencia de diversas

patologías que puedan estar relacionadas con el trabajo. El estudio y

análisis de estos datos puede ayudar a identificar si existe real¡nente

alguna relación entre la enfbrrnedad que causa la ba¡a y la exposición a

riesgos en el trabajo. Para ello, es necesario que los profesionales

sanitarios tengan acceso a los datos de incapacidad ternporal por

enfennedad y los analicen de fonna sistemática.

Estos profesronales deben evitar ser involucrados en la gestión

administrativa ni en el control del absentismo.
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10. La vigi lancia de la salud requiere independencia profesional.

De acuerdo con los principios del Código Internacional de Etica para

los Profesionales de la Salud Laboral, los profbsionales sanitarios deben

asesorar con rigor e irnparcialidad tanto a los empresarios como a los

trabajadores y a sus representantes en todo 1o relativo a la vigilancia.

Deben cumplir flelmente la normativa sobre la calificación y

notificación de las enf-ermedades profesionales, prestando apoyo

profesional a los trabajadores afectados para el reconocimiento e

indemnización.

Estos profesionales deben tener capacitación adecuada para cumplir

con rigor sus funciones en materia de vigilancia de la salud, recurriendo

cuando sea necesario a un adecuado apoyo especializado. Igualmente

deben establecer lazos de cooperación entre el resto del equipo

rnurltidisciplinar encargado de la prevención y actuar coordinadamente

con el Sistema Nacional de Salud. (21)
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ESTT-IDIO DE LA VIGNLANCIA Y NOTIFICACIÓN EN MATERIA

DEOBLIGACIONES SOBRE LOS AGENTES LABORALES

TITU¿O D¿ GR,4DO CON ESPECIAL REFERENCIA AL D,U.E.

En el siguiente diagrama se expresa de forma resumida la normativa que existe

sobre la actuación de los profesionales sanitarios encargados de Salud Laboral.

FUNCIONES DE
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B) INFRACCIONES

Las rnfracciones que afectan a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y

Enf-ennedades Profbsionales, y como consecuencia de ello a los profesionales

encargados de esta función, según el R.D. 51200 de 4 de agosto, y son las

srguientes:

1. Leves (Art 27')

r Incurnplirniento de las obligaciones relativas a inscripción, registro y

conservación de documentos y certificados en materia de

reconocimlentos rnédicos obligatorios o no.

r No remitir los partes de accidentes de trabajo y enfermedad prof-esional

de carácter leve al organismo competente.

. No informar a empresarios, trabajadores y órganos de representación, de

los datos de que disponen.

2. Graves (Art. 28):

/ No remitir los partes de accidente de trabajo y enfennedad prof-esional

con carácter grave, muy grave o muerte al organismo competente.( l7)
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4. EL PAPEL DE LA

EI{FERMERA/O DE EMPRESA
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La ENFERMERAIO DE EMPRESA participa con el equipo que realiza la

vigilancia de la salud como parte integrante del mismo, ya que profesionalmente

está capacitado para proporcionar la atención, cuidados y asistencia necesarios,

tanto individuales colno colectivos, a la población trabajadora. Su actuación se

basará en una atención integral a los trabajadores, promocionando su salud,

asistténdoles en caso de enfermedad o accidente, previniendo la enfennedad

común o prof-esional, planificando la prevención de los riesgos que puedan afbctar

su salLld, ayudándole y asistiéndole en su superación o rehabilitacrón en caso

necesario a lo largo de su vida laboral (22)

A través del marco nonnativo tarnbién podemos extraer algunos puntos que

hacen referencia a los funciones de los profesionales sanitarios encargados de

realizar la vigilancia, donde se encuentran encuadrado el Enfermero/a de

Empresa, como hemos visto anterionnente; pero más explícitamente, el Acuerdo

de la Cornistón lnterterritorial del Sistema Nacional de Salud (ACISNS).

aprobado por el CISNS el l5/l 2197. que especifica.

[-os enfbnneros de empresa se integrarán necesariamente en el servicio de

prevención.

Llevarán a cabo tareas de vigilancia de la salud.

Aplicaran técnicas preventivas exclusivas del personal sanitario.

Vrgilarán y estudiarán la salud de los trabajadores.

Promocionarán la salud y fbnnarán en ello a los empresarios y trabajadores.

Prestarán primeros auxilios y asistencia sanitaria.

Colaborarán con el SNS y la autoridad sanitaria.
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Y corno establece el RSP (Art. 37), el enf-ermero de empresa desarrollará

funciones del nivel superior, encomendándole las siguientes tareas:

l. Promover con carácter general la prevención en la Empresa.

2. Realizar evaluaciones de riesgo parala salud.

3. Proponer rnedidas de control y reducción de riesgos laborales.

4. Fonnación e infonnación de carácter r¡eneral a todos los niveles v en

las materias propias de su área.

Participar en la planificación de la acción preventiva y dirigir las

actuaciones de emergencia y prirneros auxilios.

Colaborar con el Médico del Trabajo en la vigilancia de la salud, tal y

como establece la normativa vigente, estando sometida a protocolos

especificos.

Registrar las enf-er¡nedades que se produzcan entre los traba¡adores y

las ausencias de trabajo por motrvos de salud, con el fin de conocer el

estado de salud de la población trabajadora y establecer posibles

relaciones causales, poniéndolo en conocimiento del médico.

Colaborar con el resto de los integrantes del servicio con el fin de

investigar y analizar posibles relaciones entre la exposición a riesgos y

los perjuicros para la salud, así como proponer medidas encaminadas a

melorar las condiciones de trabajo, sobre todo las que afectan a

trabajadoras en situación de embarazo, a menores o personas

especialmente sensibles.

9. Proporcionar cuidados de enfennería y atención de urgencia a los

trabajadores víctimas de accidentes o alteraciones de la salud en el

lugar de trabajo.

10. Educación y prornoción de la salud en el lugar de trabajo.

I l. Organizar v realizar campañas de vacunación o de prevención, que

establezcan las autoridades sanitarias o laborales.

12. Coordinación con la Mutua de Accidentes de Trabaio v Enfermedades

Profesionales.
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Colaborar en la elaboracrón de estadísticas de las actividades de

prevención, resultados de la vigilancia de la salud de los trabajadores,

de incapacidad temporal, y de Accidentes y Enfermedades

Prof-esionales, para que estén a disposición de la autoridad sanitaria y

laboral.

Investigar la rnejora de los cuidados de enfennería y el desarrollo de la

prof-esión.(22)

Además de estas funciones, podemos añadir las actividades que vienen

detenninadas en la clasificación de intervenciones de enfennería (CIE), como.

'/ Determinar los riesgos laborales a los que está expuesto el trabajador.

'/ Detenninar el grado de vigilancia requerido del trabajador en función de

los nesgos a los que esté expuesto.

Obtener información sobre la conducta y rutinas normales.

Establecer la fiecuencia de recogida de datos e interpretación de los

mismos, según lo indique el estado del trabajador.

Facilitar la reunión de pruebas de diagnóstico, según sea posible.

Interpretar los resultados de las pruebas de diagnóstico, y ponerse en

contacto con el médico, si procede.

Explicar los resultados de las pruebas de diagnóstico al trabajador.

Comparar el estado actual del trabajador con el estado previo para

detectar las mejorías y deterioros en su estado de salud y establecer si

existe relación de causalidad con el trabajo o no.

Desarrollar las actividades de educación sanitaria, estableciendo para ello

las siguientes actividades:

o Identrf-icar las características de la población objeto que afbcta Ia

selección de las estrategias de enseñanza.

o Formular los objetivos del programa de educación sanitana

o Centrarse en beneflcios de salud positivos e lnrnediatos o a corto

plazo.

o E,nseñar estrategras que puedan utilizarse para resistir conductas

insalubres o que entrañen riesgos.

l 3

1 4

I



I

I rS I  t  l i ) l (  )  I ) [  l .A V]( i l t l .ANClA Y NOI ' IFICAClON t iN MA'I -F]RIA

I )lr ( )Ill.l( ;ACl( )NIIS S( )BRl:i L( )S A(iFlN'fES LABORAI,ES

7' t7 t  t  (  )  I ) t ' .  ( ; I l .U x ) .-___ cc)N FtsPuctAt. tuuiEzutNCIA AL D.u.E.

¡ Planificar un seguimiento a largo plazo para refbrzar la adaptación a

conductas salubres.

o Determinar e implantar estrategias para medir los resultados a

intervalos regulares durante y después de terminar el programa, y la

ef-ectividad en términos económicos de la edurcación, utilizando estos

datos para rnejorar la eficacia de los programas ulteriores.

¡ Influir en el desarrollo de una política que garantice la educación

sanitaria como beneficio. (23)

'/ La enfennera de empresa deberá mantener bajo su control y custodia

todos los expedientes médicos. (Art. 58.2 y 59.12 de Ley 552A03

Estatuto Marco del Personal Sanitario)

Todos las Enf-enneras/s de Ernpresa deberán ejercer su profesión de acuerdo a

un código de conducta, y según la LOPStl. realizarán la prestación personal de

los cuidados o servicios propios de su competencia profesional;

correspondiéndoles la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de

enfermería, bajo una guía de actuación para el cumplimiento nguroso de las

obligaciones deontológicas. Y, así para el caso concreto que nos ocupa, las

enf'enneras/os de empresa, según el código deontológico de esta prof-esión,

curnplirán los si gr"rientes preceptos.

l. "La enf-ennera/o está obligado atratar con el mismo respeto a todos sin

distrnción de raza. sexo, edad, religión, nacionalidad, opinión politica,

condición social o estado de salud". (Art. 4)

-).

"El consentimiento, en el ejercicio libre de la profesión, ha de ser

obtenido siempre, con carácter previo, ante cualquier lntervenctón de la

enfermera/o". (Art. 7)
"Es responsabilidad de la enfermera/o mantener infonnado al sujeto,

ernpleando un lenguaje claro y adecuado a la capacidad de compresión

del  mismo".  (Ar t .  l0)
"La enf-ennera/o deberá informar verazmente al paciente, dentro del

límite de sus atribuciones. Cuando el contenido de esa tnfbnnación

4
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excede del nivel de su competencia, se remitirá al miembro del equipo

de salud más adecuado." (Art. l I )
"La enfbnnera/o guardará en secreto toda la infonnación sobre el

paciente que haya llegado a su conocimiento en el ejercicio de su

trabajo". (Art. 19)
"La enfermera/o debe ejercer su profesión con responsabilidad y

eficacia, cualquiera que sea el ámbito de acción; y no debe aceptar el

cumplirniento de una responsabilidad que no sea de su competencia, en

demérito del cumplimiento de sus propias funciones, y nunca deberá

delegar en cualquier otro mrembro del equipo de salud, t-unciones que

le son propias y para las cuales no están los demás debidarnente

capacitados" (Art. 57, 58 y 59)
"Será responsabilidad de la enf-ermera/o, actualizar constantemente sus

conocimientos personales. con el fin de evitar actuaciones que pueden

ocasionar la pérdida de salud o de vlda de las personas que atlende."

(Art 60)
"[,a enfermeralo. no solamente estará preparada para practicar, sino,

que deberá poseer conocimientos y habilidades científicas, que la Lex

Artis, exige en cada momento a la enfermera competente." (Art. 69)
"La enfenneraio debe procurar investigar sistemáticamente, en el

campo de su actividad prof-esional con el fin de mejorar los cuidados de

ent-ermeria, desechar prácticas incorrectas y arnpliar el cuerpo de

conocimientos sobre los que se basa la actividad profesional." (Art. 73)

El no curnplimiento de estas disposiciones del código u otras en materia

deontológico, se incurrirá en responsabihdad disciplinaria, pudiendo ser

sancionados por el Colegio Prof-esional. Estas sanciones irán desde la

amonestación verbal o escrita, hasta la suspensión, inhabilitactón o expulsión.

Af igual que en el capitulo anterior se esquematizala normativa a seguir por los

profesionale s sanitarios. entre los que se encuentran los Diplomados de

Enf-ermería de Ernpresa. para estos últrmos es de obligado curnpltmiento otras

6 .

¿
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DE OBLIGACIONBS SOBRE LOS AGEN1ES LABORALES
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normativas específicas, que hemos desarrollado ampliamente, pero que podemos

resumir en:

CODIGO
DEONTO-
LOGICO

LOPS
44t2003

LPRL
3Ul99s

RSP
39/1997

Funciones
del nivel
superior.

ACTIVIDADES
SEGÚN LA

CLASIFTCACTÓN DE
INTERVENCIOI{ES
DE EI\IFER]WERÍA

( t

\V/
C7

i{¡j
,.'.lü'
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De todo lo expuesto en el desarrollo del tema como conclusiones destacamos:

I. La importancra de la vigilancia de la salud como medida preventjva, para

evitar enf-ermedades laborales que repercuten tanto en el trabajador como en

la empresa. Incluyendo otras actividades adernás de la realización de los

exámenes médicos.

II. La necesidad de tener un registro de enfbnnedades profbsionales para poder

establecer infbnnes de prevalencia, incidencia 1' exposición a factores de

fiesgo, para proponer las medidas correctoras y preventivas necesarias.

III. Evltar la sobredeclaración de accidentes de trabaio, mediante un cambro

legislativo en conceptos de enfennedad prolesional. enfennedad derivada del

trabajo y un listado dinámico, flexible y actualizable de Ep

IV. Las funciones llevadas a cabo por el personal sanitario y en particular sobre

los Diplomados de Enfennería de Empresa, son de suma irnportancra para

proteger la salud de los trabajadores y prevenir posibles alteraciones de su

estado de salud, evitando la aparición de enfermedades prof-esionales.
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REC()NOCTIVÍIENTO ESPECIFICO PR.E,\rIO A LA EXPOSICIÓN CON CITOSTATICOS

APELI-IDOS. NOM8R8... . . . . . , . . . .  .Fecha

PUESTO DE TRABAJO... , . . . . . . . . .  . . . . . . .SERVICIO.. . . . . . . . . .

Antecedentes:

Estudios radiológicos recientes:

Historia de abortos y/o malformaciones congénitas:

E,xposiciónprofesional: Citostaticos tl
O. Et i leno n

Tratamientos previos. Citostáticos fl

R. lonizantes |'] Anestésicos ü
t-lOtros

R. Ionizantes n

Transporte ü Manipulación excretas tl

Planificación de embarazo a corto plazo tl

INFORMACION- - FORMACION PRE\¡ENTI\/

T T E N E  i J REQUIERE i . I

Tipo de exposición:
Preparación l:l

Anamnesis

Gestación tl

Exploración:
Piel y faneras

Mucosas

Pruebas analíticas:
GOT, GPT, GGT
Creatinina
Proteinograma
Otras (especificar):

Fuma Si No

Administración u

Lactancia u

Enfermedadqs o alteraciones :

Sistema hematopoyético ........

N f I P N
N L_l P f_l

Aparato respiratorio:
Auscultación pulmonar N il P U

Aparato Digestivo
Exploraciónabdominal N I P n

Otros datos de interés:......

N N
N n
N r_l

P N
P N
P u

Masca chicle Si No

GRADO DE APTIT[ID

APTO I'I NO AP'I.O i] APT'O EN D.C |j

Obse¡waciones:

Observaciones:



I

Tbo dc ernooir:idin:
Prqaración ü Administración ú Transporte tJ Manipulación excretas - ü

Antigüedad en el puesto........-.....
Numero viales /sernana-..
Horas /srimana-..... -...,..':......
¿tla sufrido algun acci&nte? ..¿[n declaro?................

An¡mrc¡i¡

Desde el ultimo reconocimierrto sufrido o sufre
n Nanrseas, vómitos
tl Dolor abdominal
n Tos
L] Cefaleas
Ll Ma¡cos
L r v

Expocición profesiiinal: Citostaticds
O- Eüleno

Tratamientos previos. Citostáticos

APTO U NO APTO Ü APTO EN D.C Ü

Obccrvaciones:

Explorecilin:
Piel y faneras N
Mucosas N

Aparatcl respiratorio: N
Auscultación pulmonar N

Aparato digestivo
Exploración abdominal N

Pruebrs rn¡líti,cas:
GOT, GPT, GGT N
Creatinina N
Proteinograma N
Otras (especificar):

Fuma Si No Masca chicle S¡ No Hábitos

GRAIX) DE APTITT'I)

dc esk¡s motivos?
ü lrritaciones, enrojecimiento de piel
tr Ca¡rsticaciones o flictenas en la piel
n Caña de pelo
n Alergiasoculares o respiratorias
n Tto con citostáticos o radiaciones ionizantes
n Aborto

R" Ionizantes ú
Otros ............-.. tr
R* Ionizantes tr

Anestésicos n

- FOR]I{ACI()N PREVENTIV

TIENE t] REQUIERE I]

ü
ü
o

t r  P Ü
ü  P u
u  P L r
N  P t r
Ü  P L ]
T ]  P Ü

ü P f l
o P n
i l  P , t l
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P A R T E  O E  E N F E R M E D A O  P B O F E S I O N A L

{A curñpl iment6r por cuadrupl ícado} Fecha de l  d iagnós t ico

de "q,ccidenres de'frabajo
Erüer¡nedades Prof esionales

la Segrridad Social N." l5l' :  G-OBZ 1582a

D A T O S  D E L  f R A E A - I A D O N

¿Causó  ba iaT  {2 }

N" de Expediente

l l ¡dos  y  nombre N.o  Ubro  Mat r ícu la N. "  a f i l i ac ión  S.  S , Fecha inereso Smpresa

Esr¿'do .iv¡l 

I

Fecha d6 nacimiento 

I
I 

Catego.ía profosional 

I 
Toral de horac 

i 
Tiempo puestó rabaio

t t l
Oficio

Domic i l io Loca l idad Prov inc ia Reg lamentac ión  y /o  Conven io  ap i i cab l€

Lug¡ r  de  r racrn l ia { r t { ) D , N . I Trakra jos  que rea l i zaba a l  d iagnosr icar *
la  an f€rmodad

Traba jos  r ¡ r re  rea l i zaba an¡er ro rmente

OATOS D E  L A  E M P R E S A

o ra¿on soc¡a l P lan t i l fa  (5 ) Act¡vidad

I  

N.ó lnscrie. S. Social

i i i o  socra l Teléfono Loca l idad Prov inc¡a

¡ c ¡ ó n . , e l  C u n l r c l  d e  t r a t ¡ a i o Teté fono Loca l idad Prov inc ia

D A T O S  O E  L , A S  E M P R E S A S  C O N  B I € S G O  D E  E N F E R M E D A D  P R O F E S I O N A L  E N  L A S  O U €  E L  T R A B A J A D O R  H U B I € R €  P R E S T A D O  S U S  S E B V I C I O S
A N T E R ¡ O R M E N T E :

N o r n b r c  o  r a ¡ o n  s ó c ¡ a l Domic i l io  soc ia l ALTA
Fechas dé

BAJA

D A Í O S  O E  L . T  € N F E R M E D A D

de en le r rn6dad oro fes iona l Descripcrón de los trafjalos que se consicleran
causan ies  de  la  en fermedad

Tiernpo sn ftases.que ha estado expq€sto
a l  f resgo

Focha de feconoc¡m¡entc o*" ,"  

I

Fecha de l  ú l t imo ¡econoc imieñ to
mádico periódico

Oiagnóst ico
T iene canr l la

a f l a ¡  i 2 )

r ipc i r rn  de  la  en fernredad (S in to rnas  pr inc¡pa lüs  o  p rodomi -

nantes  Cuadro  c l ¡n rco I
Grado de la cnfermedad

L É V €  - .

G¡ave . . -
Muy grsv€
Fal¡€€ió

tl
n
tl
D

Carác tar  da l  d iagnós t ico

Dc ccns¿a

D€ pr€sunción

(6)
il

i 6 l
"_l

I
I
I
I

O . . . . .  . € n c a ¡ i d a d d s

€xpresada Empresa, expido el presente Parte, For cuadrupl¡cado. én

D E L E G A C I O N  D €  T f l A S A J O
{ S e l l a d o  y  f e c h q d u i

I
..---'_-l

. a  . " . . , . , . - c l e . .

iSr : i lu  y  l i r rna i



E N¡NU¡I,U UE I'AJA/ &LIA Uts INGAPACIDADTEMPOFIAT
CONTINGENCIAS PROFÉSIONALES

DATOS

NUM. fAffJTTA SANITARIA:

NUM. AFILIAC¡ON A LA S€üURIDAD SOCIAL:

NTIM. DOCUMENTO NAC¡ONAL DE ISÉNTIOAD:

NOMEf]E Y APELLIDO.q:
:.-  -  -- -- *--r--- -  -*
{ Locairdad I Provrncia
I
l

f :,r¡,^^ Clf -C rriC

- - l  I  l - r
"-l i*L--i-qygggl.gglan.da1lDt

SEGUBIDAD

c*.u9a_q_-E!-au&
üuracio¡

Filltedi$'1ient0

l rslecoon Médica
Itr,tp,.¡ost¡ de irrtapa*idad

Agotarnienlo prazo
Meionar que pérrniie rsá.

i¡¿a¡ tfabai0 hahitr¡ai
lnüümparec€ncia

SEGUFIDAD SOCIAL

GENERAL

C"FR0PlA.

C¡A.JFNA
I\4AR

M- CAñFON

R-E9l$q.¡l

GINERAL
C,.PHOPIA

R C A.}[NA

MAR
[4 CARBON

SITUAG|éH

ACTIVO
D€$EMPLEADO

. n
u

pera et SÉRvtCrC PúBLICO DE SALUD

MEDICO DE BAJA/ALTA DE INCAPACIDADTEMPORAL
CONTING ET.¡CIAS PRO FESIO N ALES

DATOS DEL FACULTAI"IVO . CIAS

Firma. Fecha v Setio

DATOS DEL TRABAJADOR

Acc¡denre de TrabaF 
IJ

Enfer'¡edad protes,onat fj
PÉr!o{1os de 0bservac¡ón po, f .e Ü

SITUACION

ACTIVO
DESEMPLEADC)

ün
NUM TARJETA SANITARIA.

NUM. AFILIACIC}N A LA SEGURIOAD SOCIAL.

t¡UM DOCUMENTO NACIONAL DE 'DENTIDAD

NIOMBHE Y APELLIDOS.

Provincra j Código postal

DE LA EMPRESA
de ¡a Empresa

_-*-'-_--.-__
i Dornicrlio

pago lT I CP Aclividad Emoresa

it ISM L._I
'PCION DE LA LIMITACIÓN OE LA CAPACIOAD FUNCIONAL

¡--;- "
DF BAJA l--.j Fechá det AT o Ep
OE ALTA L_j Fecha de ta BAJA

Leve llj Fecha del ALTA1 I
ii
ti Accidente oe rraba¡o fl

Entermedad Profes¡onat f-l
Penooos de Observación por e.e f

f s r  i l{ ñ
I NCIL-J

I i't En ios parrss de alta, crmpllne¡te tafibren ia techa de ia baja

Provtncra

iNS*S

RESULTAOO ilEDrco

CAUSA DEL ALTA

Curacién
Fallec¡mi€nto

Inspeccióñ Médica
Propuesta de Incapacidad

Agotamienlo plaro
Meioría que permite rea-

l¡zar lrabalo habitual
lncomparsc6ncia

1C0 Código CIE-9 MC

Inn
iln
il
ü

DATOS DEL FACULTATIVO _ CIAS

pars su rsmisión al INSS o al ISM



MEDICO DE BAJA/ ALTA DE INCAPACIDADTEMPORAL
CONTINGENCIAS PROFESIONALES

SEGURIDAD SOCI

DATOS DEL TRABAJAOOE
REGII \ . IEN

: , ;F  r u l t lAL

C  i  l l l  r " i / t r

SITUAC.ION

, ;  A(_ ' i tv()  i
i  t f  i r l r p t  t  a t ) r \

l

\ Ú[,I TAR.JFIA SAIIITABiA

rJ1. i ¡ ,1 AFr i , lACtOf i  A i .A SEGUFTDAD SOCiAL

i'r i¡[r LIC]|,. tJl.,1 [ \ IO L AC r0l'r.AL D[ t Bt r;T il]AD

i'itf [4BBI Y APFI LiOOS

I  LCCai rd¿1d

; l t  '  a , i  " A
' . i r 1 l r

l , l  i ;A l l i i i - l i ' r

9/1 1

Pl t : i , inc l¿¡

OS DE LA  EMPRESA

I Jt ]ri.. lc | | lo I Lccaird.l'l

I Á.ii',fr"¡ a;.;.;;; : 
'-,- 

;. ^" 
'l

- J U ' : ] "  ' . .  \ A F
i - - 1 . - - " T -  r ' r

P t 0 v i : ¡ r ; ¡ ; t

¡ 'ues t ¡  c€  i r i to ; r j r i

;1 i : .  r . . ¡,' i , - t , -r-]-
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¿DURACION PROEAELE D€ LA EAJA?
I  ' t q \

i ¡¡li,;.: {-liF 9 li'1C i r ¡ f  SFI¡

TE T}F BAJA DATOS DEL FACULTATIVO - CIAS
E DE ALTA

fi i"É F,tÉiiiti"j i jí: $-ft,jn I Éií$" i_ir il ' j, lAF4,i:li l¡AL¡rE&.!ñ.!l"}RAi SEGURIDAD SOCIA
r r , h f l  \ c i : N l l ü  )  p t c F É : ; i l ,  ¡ ¿ ,  ; c '

. . IA IüS  DEL  TRABAJADOR
i ; i E i  r i [ t 4 '

¡

i ei--tl¡i i.:*i AT i: EP

I r'lir¡ dr. i.¡ BAJA

F: pf  l r ; .1 11¿; ALTAI 
-  j

t , l ,  ! r ' f r í \ : ) 1 1 :

: :  . r  i . . l t l r ) t r  i l ¡  i t i i r :  - . ; . r t L - , , f , r , . j a ,  l , t : l t t  f . l

para el  TRAgAJADOR

F i r r l  i  ¡a l t . i  , ,  ¡1 t r l r ,

-,\{!l::1!,?tlut.t:11, , , l

CAUSA OEL ALTA

; r , t ¿ t i : , r j l

f . l  l JdL :  r r l r  re  n t r r

l ' l 5 i  ) t i i , , : r r  r t  I  l v f  ed lC. t

l j t , - ) f ) t ¡ r :  9 l ,  r ,  j i r  i  I i t i l i t i ta - ,0a0

Ar l t ) l i i ¡1 i  u r r to  p ¡a¿o

i ! ' i É j r i r  t . t  I  j i l r i  t j c i  i r l i t c  t e d -
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l  í ' ,  " :  . ' i )  \
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c l
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, . r ru f iAcroN PRoBAELE 0E LA BAJA? 
t i t i :
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cAUsA oei il-rÁ
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A üUMPLIMENTAR POR LAEMPRESA i

Nrim. lnscrrpdón Eml¡esa en la S S

¡lúm de tülélono Núrn. de tar

Regrmen
ice,Prrl C¿rhn. ek )

Grupa d$ ccti¡aoón de¡ traoaj¡rJo!

CIAS€ rF i0n|lat{

IIASE iltGUtALIüRA

a) BasH {l0 $otr¿aüirn dül slés ilntenor al ds la fecha de la bala

Dtac cr¡ti,ÍaCosrlr

tasa re,:,tuladora iA) Prornerlro clranot;l'

b') Coi¡¿üron ario antericr por horá-{ gxi¡aardinarias y olrcsíir

Rlse ruguia$ora iB). Promodiü iJl¿rioi'lr

E t :  ¡  a j  i '  t ' ,  1  :  p q i f ¡  p A r c r i l  i

En tri¡h¡ljagor€S lilci drV;cr.linuos'6i .

TOrr\i [1ASF f{üüt]LA00fi A iliARlAirr

A CUMPLIiIENTAR SÓLO EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL CARBÓN

{..;:}t{igoi la prüle$ilnti;ti

i  i i l . l l l iL

F !  - f lÁ  
i /  r l l , - ¡ lA

l*
I

i ¿ J

¡ ,  l¿ i  { i )Ch i i  r1 r ,  i ¡ t  b i i t . , i  i j r v l { l ,d¿ . i  ün1 ie  t  i  ¡ l r i f r )
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l {csolLrut in dc -10 dc cl ic icrnbrc de l99j

Han s ico vanas ias inrc iat ivas
ofrece;  posrb les soluc iones a
COmo {:rrlferrned¡d prOfesional
d icha enfermedad

y tranr i tes emprendidos en el  curso de los úl t imos
esla cuest ion, dada ante todo la di f lcul tad de
al haber estado pendiente la determinación del

l ' hg ina  I  de  2

nreses, tendentes a
su encuadrarnlento

agente causar'.lte de

RESOLUC/ON de 30 de diciembre de 1993, de ta
Secretaría General para la Seguridad Social, por la quese ccnsidera provisionalmente como en.fermedád profesional la detectada en industrias detsecfor de aerografia textit de la Comunidad Autónoma Valenciana.

Se he u'enido pianteando ia cuestton del t ralamrento que deberia darse a la enfermedad ccrrtraídapor dtversos traoaladores pertenecientes a determinadas empresas dei sector de la aerografía text i l
f . i " [ : r" ,X?lrd¿d 

Valenc¡ana también conocida como <síndronre oe nrcyi t i r"  o <Neumopatía

Reai iz=das las cportunas ver i f lcaciones, el  Inst i tuto Nacional de Segurrdad e Higiene en el  I  rabalodesac+nse;ó en este caso concreto la modif icacion de la vi jénte l ista de enfermeiades profesronalesestabiscida por ei  Real Decreto 199511978, de 12 de nrayo"entendiendo que a t l -aves de la misnra esperfectamente posrbre dar sorución a la cuest ión susci tad-a

A este respecto se debe resaltar que la vigente l rsta de enfermedades profesionales, aprooaoa porel  Rea j  Decretc crtado. .supuso la supresron" de la rrgidez carácterístrca de la normairva a la que vinoa suceder pues el iminÓ el requisrto de que para calalogar una enfermedacj como profesio¡al  ésta,además de tener su causa en uno de los agentes enfermlntes l istados, hubiera de derrvai-se tambréndel ejercic io de act lv idades previamente déterminadas En este sent ido el  Real Decreto 1995i1g7gtJe 12 de i layo ¡ lermtte constderai  como enlermedades profesronales las.on,rJjr .  en el  ejercicrodt-r  ot f : i :s ectrvidades dist intas a las contempladas en la exóresada lrsta

Por todo el lo,  y aun cuando todavía no ha resultado posible determrnar en concreto el  ageniecausante de la enfermedad se puede af i rmar que

- En ¡as empresas de aerograf ia textr l  donde se contrajo la ci tada enferrnedad se encontrabanpresenles diversos agentes químicos (amrnas éterés glrcoles e hidrocarburos alr fátrcoshalogenados),  todos el los recogidos en la l ista de enfermedades profesionales vigente [en drversosnúmeros del apartado A) del Real Decreto 1995/1978, referente a enfermedales profesionalesproducidas por agentes quimrcos] por lo que no existe impedimento 1urídrco para entender que, afai ta de píecisáf en concreto el  ágente enfermante, los eiectos nocivos que resultan. han de serconsrdei 'ados como consi i tut ivos de enferr,edad profesionar

- stn perlurcio de lo at l ter ior,  la ci tada enfermedad podría tarnbren encontrar su encale en el  número6 de! : :partadc c) del  Real Decreto 199511978, de 12 de máyo, en el  que se encuadra de formagenei- :c€ a ias .enfermedades causadas por i rr i tación de las vías aéreas superrores por inhalación o¡ngesi ion de poivos l íqurdos gases o vapores))

De este modo oor una Ll  otra vía, resulta posible entender inclujda la enfermedad err cuesrlon en tavlgenie l rsta de enferrnedades profestotrales al  considerarse más adecuada esta solucrón que larelat i" '*  a la r¡ ;odi f icaclon de la vigente l ¡sta de enfermedades profesionales Razon a la queconlr louye la reterencia a la cautela con la que en esta mater ia se opera en el  ámb¡to Interfracloralen el  sent ido de proceder sólo a ia ampl iación de la l ista vrgente cuando se lraya co¡rtatadodebidamente el  agente enfermante y su relacrón con causal idad con determinado árnbrto laboral

Por tr ; las ias re¿ones apuntadas y hasta tanto se determrne en concreto el  agente causante dedtcha enfermedad esta Secretaría General  para la Segurrdad socral  con la frnálrr jao oe acíarar einterpretar el  alcance de lo previsto en el  Real Decreto 1gg511gz8 de 12 de nravc prevro r i . i formedel Mrnister io de Sanrdad,y consumo y en vrr tud de las competen.nrLr lu¡] ; . ; ; ; ' ; "  er af trcuro 13del Reai Decreir- ,  530/19g5 oe g <le abri l ,  resr_relve

Primero - Declarar que la enfermedad detectada en industr ias oet sector de aeroqrafía textr i  de leconlunj<Jad Autónoma Valenciana también conoc¡da corno <srndrome de Ardyst i l> o <Neua;opat iarnterst ictal  rJ i fusa> en tanto se determjna el  agente desencadenante de la misnla y se puedaFr' lceder = su deftnl t iva cal i f tcactón ha de ser considerada provrsionalmente, a todos los efectosr: ,- , l r lo enfeintedad profesronal

l ' i l c .  ; \  I l cso luc i t jn ' f  o l { )c ic ( lo l0 -10( , , r lOc icgo lOc i ic ien ib re , tb l0c lc ! ¡10199- l  h t rn |  0  0 l  l 0 0 J



I lesolución dc 30 de dicicnrbre dc I99 j I 'agrna 2 dc 2

Segur: rJo -  Lo J lspuesto en e l  apar tado anter ior  será de apl icac ión a todos los supuestos q l te,
cualcuiere que fuese la fecha de s i ¡  mani festac ión,  der iven del  s indrome señalado

Tercero La presente Resoluc ión entrara en v igore l  día s iguiente a l  de su publrcaoón en e l  <Bolet Ín
Ofrcra l  del  Estado>

l"4adnd.  30 de d ic iembre de 1993

El  Secretar io general  para la Segur idad Socia l ,

Adolfo Jiménez Fernández

l l ¡ 'nos Sres Directores generales de Planif icación y Ordenación Económica de la Seguridad Social ,  de Orde
Jurídica y Ent idades Colaboradoras de la Seguridad Social ,  de las Fnt idades Gestoras de la Seguridad Socr;

Tesorería General  de la Segurrdad Sooal y Directores provincrales del Departamento

t i l c . ' iA ' I {eso luc i r in9¡20c lco 'ó2010 ' f t '20c ie ' ro20d ic ic ln t r rcg 'ó l ( )dco ' ¡20 l t ) t l3  h t ln I 0 / 0 I  l ( x ) J
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i ' t  l l l . : i ' . ' \ ( ' l O \ .  l ) r i , . l r r .  l c i d i r  ¡  p i r h l i c a d r t
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( - t l l l t r a c S t i l S e l l l c l 1 c l l t c l t l l c f e c t I r s t l t l c c s ¿ l c i { l l

i : . c \ , j n ! , : , i i ) ! j . , i l { t . l i ' , i i  l o r  l ( )  1 1 t l r :  h i i t l i l c s  s l g t t i c l l t c s . t i . l c  s t t  l l ( ) l l l l c i l c l i ) 1 1

, , \ , " l c t l t i s . t i c l t c c t t r t . e t t t e l t t ¡ 1 l i c r c s i t l r l c t l l l d c t l l l ¡ . l t l c n | ¡ S c I l t c l l c i l t . t l e . b c r l i

i L i : l i l l c r r : r l c , j c  i l l t l r c r

' , r t l  i . l i i i  , . t

i r g ' c s r l  r i c  e  r l c  l r i r l r r a  t l c  l ' r c c r . l .  ca  l l l  l  c s ( ) r . e  l i ¡  ( i cnc r ¡1  dc  l u  Scs t r r i t l l l r i  Soc i i r l  \  t l l l a  \  c z  sc  t l e  t c r t l t i t l e  I t l t  i - ' : t t i s  s t t

l l n l r ( ) t . t f  .  l { )  ( l l t ü  \ ü  l t '  c o t t l t t i t i c l t t i i  n ( l f  Ü s l l l  S i l l l l

i  I  t - c c : ; . t f ! : l f  . j a i \ ' ¡ . 1  . t r : 1 . ' t j i i ' : l  l l l c ! l i i l l l t l  l . j s i r l l i l f r l r i  ' l l t f c g i t t l ( )

\ u I t c t t r t t  l t l  i i t t t t ¡ r r r  . l f  l l r  pc l  so l t l t c i i r l t  l i l  c t l t l s i u t i ' t t t o t t  t l c  t t t l

c  c  .  \ l r r r l l i . i .  S l r l . r  S o c i l l  t l c l  l t i l t t t t l l r l  \ t t l - r t ' c l . l l r r

-  r  I  r .  . . . .  . 1 . . .  . . . , , , -  j ¡ l \ , r . , . \ r r \  L r . , , n t i , l . r  I  l u t l ' l . l t l  ( \ l l l t \ l l l l ] f l l l (  ¡ 1 ¡ ¡ r l l r r ¡ l 1 l 1 r  1 l

i  - . i i ' t  f  . . . . ! , 1 ) i i i l r t l . ¡ , l c  l i r l c c l  i , ' . 1 o t  c : t o s  l t t g t  e s t l s  l l t s  c t l t i t i l l t l c s  p u b l i c l t s '  t l t l l c t l c s  \ i

Scgur i r i . t l  S .c i . l  ( .  c ( ) r r ( )  succs( ) rcs  \u \ ' ( )s ) -  i l r in r l rc  s i  l l r  l cc r t r rc l t t c  l i t csc  t ln i l  cn t id i ld  gcs t t ) r i l  r  l rL tb i tsc  s lc i r r

t : : t l l l i l l i t  l " t l

e  t t  l i t  S c c t r ' l t r t i ¡  t i c  l l r  S l i l l r  t l t  l o  S o c i l t l  J c l  l r i l ¡ L r r l l i l

t l r p t i s i r o  J t  i ( ) . t ) i i ( |  | t l l \  c l l  l ; i  c l l t t t l l t t l  t i e  c r ' Ú t l i l o  [ ] l l V

t

q
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Sent*noa Trrbunal Superior de Just ic ia País Vasco (Sala de lo Soclal
Seccr+n Unica¡ de 25 marzo 2003

.I urisd iccrión : Soc:ial

Rcctrrso dc Supliucióu nirm. :\4412oo3.
Ponentc: I l lna. Sra. Da. Marí¿r,Iosó Henrírndcz Vitoria.

ACCIDENTES DE TRABAJO concepto y requisitos determinación y supuestos; enfermedades comunes
contraídas con motivo de la reailzaoón del irabalo estimación trastornos mentales-estrés cuadro de
ansiecad y depresión: acoso en el trabalo <mobbing>
El TS.jdesesfrma el recurso de suplicación interpuesto por tPakea, Mutua Patronal de Accidentes de
Traba¡o> codemandada, contra la Sentencia de 23-10-2002 del Juzgado de /o Socral núm 2 de los de
San Sebastián, dictada en autos promovidos en matena de determinación de contigencia causante de lT.

l 'r;r i¡; .

I i¡ l la \¡i l l¿r rlc I l i lbao, a ')S (ie nt¿trzo rie :oo13.

I;: Sai.:,- lc lr¡ S,icial t lcl T'ribtmal Sr.rpcrior dc.Jt¡-sticia dc la Comunidad Arrtón<¡ma di:l I)aí.s Vasco, formada
¡ror li.'s Iitmos. Sre.s. lX)N i'AtsLO SESN{A I)li LUIS, Prr:sidente, en frurciones. DON lllODI.:STO
IRLÍltt: l 'A(;OYF,N,,\ I l .UltRi y'Dt)Ñr\ N,l-\RIA.IOSIT:,I{I,RNANDFIZVITORIA, Iv{agisrrutio.s, tra pronunciacli

ia siguientc

SIi,N'I'IINCIA

[,n el recurso dc suplicación intcrpucsto por "Pr\KEA MUTUA P,{TRONAL I)t] ACCIDIINIF:S l)1.;'I 'RA.IIAI()" contra la scntencia dcl.luzgado dc lo Social n('2 dc San Sebastián de fecha r.eintitrés dc octubrr-'
Ce dos i¡ril dos. ..lictrda cn proceso sobre [-)Ii'fIiRNtINACION DE IA CO],ITINGENCIA, y entablado por
;\srtnci'¡n licnit a P;\KLA-tr'ftl"fA P{I'RON¡\I. DI.. ACCII)I1N'|LS Dl.. 'IRABAIO Y I.INITIi,RMIIDADIIS
PROI;I':JI0N,\I,i.,S I}I! IA S.S. V AYUN'I'AN{II1N'I'0 I)I" SAN S}']I}AS'fI¡\N.

lis Portente ia Iltnra. Sra. Magistr'¿ida Doñ¡ IUAll.lA.IOSE,lll iRNANDIiZ\'lTol{l,\ qtricn cx¡rresa cl criteriir
clc la S.¡i¿.

AN'I'I.]CEI}I]N'I'I1S I)E H ECH O

I'RI&lttR0 I. i i init: l t insiancia clei ¡rrocesri cn crlrso.se inicit i ¡xrr clemrrncla y-k:rnriníl ¡ror scntencia, crrva
tCl¿ci, ' ,:¡ clc hecl; '.,.s ¡rrobalius es la si¡¡uiente:

" l )  I ¡  ¿ lc tora,  I )o i ia  A^sunciót r ,  con I )NI  N[ IMooo,  est í r  a f i l iar la  a l  Régir : rcn < le la  Si :grr r idad Socia l ,  con t r ]
núrr rcro NLINí<lor  v  naci t i  en dí¿r  ¡7- t - tq6z.

2'r) Pt,:sli l  servit i ls ctlnro ¡rrt l icía ntunici¡rai-rnrltorisl¡ del Ar,rrntarnicnto ttr l)r¡no.sti¡r-Sln Scltlstián y'cft:sde
ci r-1 dc scpticntbrc de' :t){tt, cn que inició rina sitrración dc ba.ia ¡ror enfcrn.rcdad, pcrnranece cn situecitin rk,
irtcapacitlacl 1t:nrporal. t: l  At'trntanriento di: San Sch¡sti l in t iene concert¡da la cohr:rtrrra ric los rir:sgos
profcs i r t r ra lc .s  con l¿ I lu t i ta  I 'akca.

i l i ') I^¡ 1:alrse (1i, ia l:aj¿ irr.rr enferntecl¿ci, er-r¡sada como eltfe¡-nredad
¿lnsioso dt:¡rresir.o, quc la actora cstinte ciebido a motivos laboralcs
cont ingcnci l  dc c¡rácte l  Iabr l ra l .

f l lc  . / , ' . {  \ r r tgbbi r i ¡13 htnr

c le r l r igen cr¡nrún,  L 's  un t rastorn()
] ' quc la tr, lutrur nicga resJrond¡ ¿rN

09i0ii2(x)4
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4'i) I l  l trtteita docttnlental tnttcstt 'a l¡ histr.¡r-ia de ba-jas por enfcrnrr:dacl cursadas c¡lrtrc ::-lo-r99¡ r l. l
f i i t i r l ra ,  t lc  l4-9- ' :o t l t .  I I¿sta csta i i l t in la ,  no cx is tc  d iagnírst icr . r  de cnfcnncciatJ psíqrr ica r . ic  lu  ucto l ' r i .' I . J l t l ¡ > . . ' i . r ¡ c r l l ] s t : . t l - l t - , t l c l t l r ¡ l c c

t . t : g i s t i l l . l t , , l i l l l f - ] r j 1 .L ie l I t esdc t ra ta t t l i e r r t t l a1g tu r i ) IX ] r c¿L l s | } r l t l en le l r r r c r j a t ] r l acc idcn tcc l t :
r ' .r t ' .¡ r ' i  r '  i  ir-sírit r i r 'r ;

5o) l)csclc cl t.1-<,¡-zottl se hall ctrit ido ¡rr.rr los sen.icicrs cle salucl clcl Dt:partanlcnto clc Slnit lrr,-i r ' ;. lr. i t is
i t l for : i i ' . :s  l l tód i t i ;s  et t  l t ts  quc c l  d iagni r .s t ico c l ín ico cs dc t l 'as l t i rn f )  ansiL)so-c le¡r rcs ivr l  )  urr .su gc i i ( ls i .s .sr ,
i i l t r s t : t i ¡ . i - . t l n r . : i 1 i l l . t 1c1 i l t : i o r . c ] c . sc t l cad t ' t r a t . t t c , l l l l l
l . t ¡ . r i t l i i ; l ie t t [o  c lc l  s i .s te l r ra ¡ rs íc¡r ico.  Así  apur t : re en los in forntes c le l  ¡ rs i t l i r ia t r l - jc fc  c ie]  Ccnl ro de Salud
l \ {enta l  dc Donost i¿t - l i .s te,  depcnci icnte c lc l  Scrr ic io Vasco c1c Sal t rd-( )saklc lc tz¡ ,  c l t : l 'cchr ls :q ck,octr rbre dc
2o()r  v  ro c lc  f 'ebrcro de z<to: .

j , , l i l i i - : : r i l t - i i ¡ t . t i r . , s t i c i l e n l i l e i ¿ 1 l s i c r i l t l g i r c ] í t l i c . t ' I ) r l c t r l r ¿ , i c s ú l s . . i r l g c l , c l l S t l S

: io ( ) l  . ,  r i c : ¡2  r i :  d ic icn t 'n r r  c ie  r r t ¡ t )1 .  l l t t  Cs t r  scgr "u tc i0 ,  ¡unqLtc , r l rscn . l i  ruLr  l ig t -n r  t r rc . io r í l i  t :n  s r r  Cs t ld r ¡
p s i c r l l ó g i c o , n t l r ' c r ' i a l l l c l a ¡ l t l s i l r i i i i J l t t ] t i e t l t r l t r . t t t : l t e l l t r a h a . i t r ( i l l { ] I ) r ( ) \ ' ( ) ( | i t I . í ¡ t t l - t l l
s i n t r l n l a  I o L r g í ¿ r .

l iLu:sr . i ;  . ie  i rahl j i ;  t l t :scncaclcnlntc r le  s t i  a l t t r l r r i t in  l ts ico l r ig icn.

6o) Il rc¡rrescntatrlc proccsa) clc la I\{ttttra Pakea alcga qtrc el oliy,en ch Ia enl'elnrcclurl t lrrc atlLrc'lrr ¿ h uc[9r'.:
sc i l I x i : lC5 iQ t ta l ' ' ' i l a rac1 l l - , a ¡ l r l r | a r : I r i l l 1 i l r l r r cdc lpc r i t o rnÓc l i co l ) r l t l t r l rC¿ i r . l r l . sRa t r r t i t - t
i r r s ¡ ¡ - r ¡ i ¡ 1 ¡ g . ] e t l t i - l s c 1 i i c r l 1 l r l t n c t l l l t } l t r t t t ¿ t , c c l t . t t i c l . l c c o t r . s i r 1 c r ¿ l t : i t l l l e s d t : c l t t . i i c t c r g t l t r L l l l l
pecierrtcs c{l l1 trastirrtto ltnsic.s,r-dc[.rrcsir 'o provocacLr tr)or cstl 'ós laborai. Coltl 'onric a clirhlis
cot ls ic lcrac i r )nes,  c I l  c .s to.s  paci t : r t t i 's  cx i .s t t ' t rna prr :d is l ' los ic ió l t  genól ic l  o  de t last r - , I 'n{ rs  ncLl ror l r ínr i r . r rs .
n t l u r r l l l . s i r l l r j g i c r l s r l n t . t l r r l c l l r l r l c r i t r r t sq t t cc t t t l 1 i l r t l l ¿ rn la1 le r . s t l t t a l i

¡ rs í r t t t ! r ' ; t  c i r  c¿d. i  t lno i ln tc  s i t t tuc ioncs qt rc  ¡ r t r i lcn considr t rarsc scntc. j l r r lus. .

SI . l ,Gt lNI)O l .a  ¡ rar t r  d isposi t iva c lc  l l  Scnicni t i l r  t ic  inst¿rnci ¡  c l ice :

,,()ltr ' . ¡.:stinlr¡n'l, r l i t t i i . l .:talt i l .t ir itcfpucstlr prir A.suncirjn colltra P.\KIi-,\ XILri 'L],\ irAl' l{(JN\1, I)F,
-1-tl|I i ]¡ ' lN'l ' l is l j i ' . ' i ' l tA[i,f lL), OS,\KIl)i] '1"/¡\-SI..RVICIO \';\SCO DF, S,\l.Lrl), lNSl'I ' f l i l '( l  NACION.\L Dl.,
l- ' \ Sl:t-;UllI i)-{i} SOCI^'\1.. ' \\ ' lTi 'I 'r\ l \ l IE)if(:) DE S-A,N S|.BA*S'fl:\\ r ' l ' ir.SORli}{l-\ (;ENIllL:\1, DIr l-\
SECILIRII)Af) .SOCtAL sr.rbre l)ir l ' l t i tNllN,,\CliON I)l i  CONTIi{GIi,NCIA, dcho clc,clur.ar. r, clt,cl¡r.o quc l l
inclp.tr ' iciaci lcntp,r.i l  qtre pudece deriva clc accidentc laboral, 1)ol' I() que sc condenl a i¡ l{rrttr¡ l)¡ht:.r, l¡ i
In .s t i t : - t i l t  Nlc i , . rn: l l  dc la  Scgrui . lad Soci . i l  1-a la ' I 'csorcr í ¡  ( lcncr¡ l  dc i l  Scgr i l id . r t l  St ,c ia l ,  r rs í  c , ,nr¡  r r ' .
. \ ¡ t -ut l . : i : r i i - ' l i to  r , l :  SaI t  Scl , ¡s t iár t , r 'a  Os¡k ic ic tza,  a cst i i r  ) ,  p i is l r  i ror  es la dcclarac ión con los ct i r i : tos lcgrr les
i l t } i i ' r t ' : ¡ i t . ' s , \ . c r : t . l i l t : l - l r l l t ] : l N I r t t t t l I ) l t k c a l t l ¡ e s L I I l c i ó l l r i e 1 a s l - i : s 1 l r l r r s a 1 r i l
e t tc  este reeol toc in l ien lo c le l iven " .

' t ' l lRCl iRO 
i i r i ' : i lc  l t  c l i r : l l . t  resolL¡c i t i t - r  s i :  i t . t ic rpt ts l r  c l  recurs l r  t lc  Srr ¡ r l icac i r in ,  qrrc  lue i r r r ¡ rugnl r r lo  c l r ,

( ' í i I I I r i i t - . r .

Iru N t)Al\t  I tN'I 'OS t)t i ,  t) I iRIiCH O

PRIh¡ i ' lR0 l , : r  Sra.  ' \s t t i l i : i i i r t ,  ¡ ro l l r : ía  nr t rn ic ipal  cn c l  avuntaur iento de Sau Scb¡st iJrn.  i r r ic i , i  h l j . r  l . i l ror . . r l  c ' l

se consi clcr¿rr¡ clt:r ' ivacilr
c l c  l l  c i t r r r i ¡  c i u t l r r c i  dc  l cc lu ' ) ' l - l o -o1 , .

l , . i } { L l i i l a t ] e ¡ e . i i i e l 1 t t s ( 1 i | t t . i r | l l . j r l

¡ : r t l s t l i i ] i : i t - r l ' | 'C t ] j . : . . ' ] t ' ' t r s r t1 l l i t : ; t t ' i t l I l c ¡ ¡ l t l l I ]1 i l ; ] I ' ( )

S I . ] G t I N l ) ( ) ] , ¿ ¡ t . i t l r c ] . r x f t t t i t l ¡ r i d c a r i . r c i i r e t t e l l c 1 i r i n t r l t l t l l t l . s l l c e i l r l s c l t l c ] l t l . ¿ t i ] r l s p t . t i i l t i l l s

i ¡s iq t l i ' : - l  t l  t ¡ r r  i ) i l r : { re ( r
. j i : i  ¡ i i ' i . , i c i , ,  i l f { t l i ' l l { . l i t t l (1 i ;  c i t , '  c .s l r :  n t i r t l t ,  r l t lnos i t . iL  q i i t  rs l l t r r r )s  a l t t r t  t t r t  s r t l t t re  s to  r i c l  t l t , r ron t in¿ t io

t  r r , ,  a , , r ' , c , , ra , ,n  t in  c l -Dres tn tc  s r ¡Dt rcs lo .

l l l c  ' ,  n l t l l t h r r ; - ' . 1  [ l l l l i

I
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Llt gretir: ir itt in<licitcl lt sc rt ' t 'haza, tod¿r vcz quc 1o que sc enjrricia cn estc proceso es si una ha.ia l¿boral lruede
c; no cali l lcarsc c()ir)o ¿ceidcnlr: laboral, y para clkl sc requieren unos presui)uestos quc vicncu crtnli¡¡l ir lr lr ls
l tor  i l r  ¡ t ro¡r i l t  lc ' : is l r tc i r i r l  t lc  scgtr r i t lar i  sor : ia l ,  no p() r  ot ras l ig i r r l rs . j r rd ic ia lcs co¡no la qt ic  ur t r . rc iorra [ l
rr'üLtn't-::-tt i:.

' I ' I IRCIIRO 
1-r tnagistrada dc instancia lta basado su decisirin clc cali lrcar cl ir lot:t:so clc incl¡r.rr: it larl

tenrpttral itr iciado el t.¡-9-or como clcrivado dc accidentc laboral cn el sigtricnte r¿rz()namir:nio: el Jrt. 15.1
l.{;t is i i icL tgg-¡, rt}:5) est¿ltlece tur cottce¡rlo ex¡ransivo de uclciriente itborai cn cru\.l l  virttr<l existc l¿
piesltttr: icttr t l i : r l i ic estlt t: i :tse de riesgo inclur.c l lo s<ik¡ lo.s directtntenlc ¡rrorltrcidos pol causn labttral sin<t
l. lnlbii:¡r lcis srrtl ' i , los con ocasión o ¿ consccucnci¿r dcl traba.io. l l .sta lrre.sunciirr.r sc dice no hu sido i icstruidl
cn cl caso presentc l)orquc no sc ha acreditado quc anlcs tlc la iraja l¡brtrai cu\rr origerr sc disctrte cxisticsen
en la t rabaj lc i r l ra  ln tcccdcntc a lguno ck '  cnfr : rnrcdaci  n lcntr r l  r . r  psíc1tr ica,  n i  l r lcd ispo.s ic ión gc l r f t ic¿ r r,L l 'ast r ¡ l . i i i ; ( t leu i . r ; , .1 t t í t r r ic t - ls , ¡ lcur t l l ls i t l l r ig icr lsr l l lc t lL t - lC¡ l ( l r lc t . i t t r rs)

. t l i . t l i i t . , i : i 1 i i q t l c ( . ] L l I l q t t t l . t s í f l . t e ra ' t n l 1 l t l c l l
- c ¡ ] r ' i . i ' l : t t - - I - . t l d iC i i . i l t r i b t t i t . s c l ¡ c l r 1 .e rmcchc1cncxc1 t t s i r ' l r ' dc l r l l l t e r l t dc |e r r r l i na l l
f lctr)res a ia herencilt gcnéticlt o ¿ l l lctorc.s ctrt lí lgenos totalnrcnte dcsvinculackrs clc-l lnl¡ltt io l.t lror.rt l,.

l r .s t l t  i t : l l rprct l t r : i , i r t  sc c t i ¡ :s t ion¿l  ¡ t r i i  la  p l r tc  rcc¡ t ' l 'c ¡ tc ,  q¡ ic¡  l r lega i ¡dchid¡  apl icac ig¡  c l t r l  ¡ r . t .  r r ¡ ;  i . ( )SS
lr in  cs; t t i f lc ¡ t ' , i  c t r j t l  t l t :  l t l -s  r rpar t l t los c le cstc prece¡r lo  s t :  r 'c t i r : rc) ,  b ts i rndose cr ' ]  ( lu( 'no h l r  r l r rec ladrr
.icredii.. lJrr el i ir:,¡srt t 'n cl t-t 'abii- jo cluc ia Sra.,\srurcirin dicc sufrir, Io qrrc sllponc quc taur¡roco ¡rrrr:t lc haber'
re lac ión cal tsa-c l 'ccto c l t t rc  un acoso labt i ra l  incx is tente - t ' la  s i tuat : i t in  de cr is is  ¡ ls ico l r ig icr r  t r r r rporu lnrcnte
ittcapacilankr ricrivircla dt: csc acoso.

, \  cr l t r - ' r iu  i le  cs i i :  
' l ' t ' i l r t r l t l t l  

St t ¡ rcr i r l l  dc. l l rs t ic ia  i¿ tes is  que .s l rs tcr . r ta  la . j tzgacl r ¡ ra de i l ls t r rnc i l r  r :n  r rnrr  ¡ r . r r tc
i-cs'rl l t¡ adrnisilt iu v en olr¿ t-to. I; l  i)efte quc no sc prrecic crlrrrpaltir sc rcllcrc a la i lrsi lt i l ir l lrd rlr: aplicl l l l t
prt- 'sttnciótt cirrc cstrthlt:r:c ci ltpclo. 1j dc1 art. rr5. t,(1SS a toclos k.rs su¡rtrestos quc sr l)ur,(i i ln eaii lL:¿r.
legalntcntc conro ¡ i :c i i lcntc hbor l l .  Para delerrder  estn r l l rn l¿. rc i r in  hcr los de consiL i t : r i l r ,  l ) { l .un l r  i r l r r tc .  1 . r
i l i l i : r t t : , : i ¡  d t 'sr . l r ¡ t testos l i t , 'acr : ic lcnte labor¡r l  quc sc contcrnplan r :n c l  c i tado a l ' t .  l t i )  l , ( iSS t ' ,  c lc  r : t ra,  e l
t i i 1 . e r t : l l i r l r i : g i r l t l : : l d ( l } - } | | ¡ | b a q t l t ] , e I l ( ) I . t ] L ] n a l a a 1 l r c c i a c i r i t t t j c s t t c l l I l c t e r
ci, i l  cre: ; its cl teg, ; i ' ir. is t ir ¿ctirie n tc luiurra lcs.

L,tt torn<t;.t csa grritncra cucstiri l-r vcnros c¡r.rc, cxanrinanclo la cstnlctura clel ¿irt. rr.-r L(iSS, t:s t i lr l igeti i.,
,, i isti l :r: ' .¡ ir: A) l ' . i t sti lr lt lr i: idt) I, Luta rcgla gcnr:nrl scgirn la ctral se cnlienrie por acrriricntr dc tri lb.rjo totl¡
i ts ió i l  . 'or i lor l t l  , : i t t  l l  t t ' l i i r l t j r l i l r i r  sLt l ia  con ocasi r in  o por  consocuencia dc l  t reb¿jo c i r re c . i t ,cLr te ¡ )o l  t r . rcnt l
i r ieL i l .  É)  l r r r  s l i . i ¡ l l i r lJ t io  2,  t t t r : i  ser ie dc sup¡r¡s¡1 ls  que n()  t icucn encajc t : r - r  e l  a l tar- lacLr  anter i ¡ r ,  ¡ t r . :se a I i
c i ta l  se cotrs ider¡n accidente de t laba- j<. r ,  s icndo t rno c ic  c i los (ap<lo.  :  cr )  . l .as cnicnr¡ i :daclcs l l , r  inchr i t l l ls  t ,n
el artícti lr l sigtticntc. qtrc' cotttraiga cl trab¡ildor coll motir '<-r cle h realizaclin de su traba.jo. sicnr¡rrt: (.1¡r, s,-,
pftlcl, ' f ( ' l t l t) l¡ u:l 'ertlrecl. l i i  l ttvo ¡lor cattsrr exclu.siva lu ejccrrcirin drrl l l is¡noo. ( ') Ir.n s¡ lt¡rlrrt lrclrt ¡3, ¡¡a
rie.\t lr: i-: ión sr:glit i  i lr CttAl .,Sc prcsttt l irá, Sil l\,o pltcba cu cOptra¡i(t. que sor] c()t. i.stitgtiyrl.s de lrgcir[1ltc rl i '
t i ; rb l i i . ;  i¿s l ts io¡ ics i l t tc  s i i i t ' ; - t  c l  t ruba. iac lor  duranlc t '1  t i t : t r rpo l ' r rn e l  l r rg l r r  t ic  tmhajo ' .

ItI l  tr it ' t to a la segtrrtcla cucstiírn itrciicar' l¿r e.s posiblc clistingrrir tres catcgoríls dil 'crcnte.s: r\) [rs ¡ttciclrntcs ei:
s l rnt i rJr ;  cs l t ' ic t r :  i ic .s i í in  ( : ( ) r t r toml  der ivacla dc tura cau.sa v io lenta,  s i rb i ta , \ 'extcrna l rc :ucc ic l r r  e l ]  c l  t i r - in l lo  y
l r ig ; r , i r  t ra t ra. io i :  i l i  I ¡s  tn l i : rn tcc l r t t lcs l l ro lcs ionalcs ( las cs lahlec idas cn e l  ar t .  r rb L( iSS,  c l  cLur l  r .cr i t i te  ¡ l
RI)  t995/7t i  (RCL tgz| ,  l i l l l : l ) ) ;  C)  1¿rs uer l fe t -nredat les del  t raha- io"  ( .scntcni : ia  c lc l ' l ' r i l i r r r i r l  Srrpr t 'nro c l t '  r ¡ ,
j t r l io  rggz f lL I  roo: : ,  s6:z l ) ,  e t t  cuut t to  tor l ¡s  c l lu .s  pur l i r : ip ln r l i .  los c l t :nrcntos c l r r r :  cstubl t ' r , t ' r - ,1  ¡ r t .  r15.r  c l t '
la  Lc1.( icnr : ra l  dc l r r  Scgrrr i r l l r r i  Soci ¡1.

i ' , l i c i i i ¡ . ¡ . i ' ' l r c i : t t : s t ' ¡ l e i ; t l i l t t i l ces i l ' t s
t l a l e l . i l t t i t l p r t t c l l l t , ( ' l l ( ' i ] . lC l l t ¡ l t . i t l l c radce11escs i l [ ¡ l t i c¿ r (L l ( ]S t ]
apclo.  ¡3 c i t ' l  a l t .  r r5 L( iSS,  ta l  co l t lo  c les laca 1¿r s t 'n t l r r i : ia  ckr  c i rs l r r - : i í rn  ¡ ruru uni t i t t . rc i r in  < ic  rkrct r i r r l r  t lc  f i ' r l l t l
7 t¿1r ' ¡ t  (R.J : r lo l .  21.+¡ l ) .  con i i l ) { ) \ 'o  cn las ant t r iorcs scntc l tc ias r lc  ,7  l7 l<1¡1 ( l { .1  t r .x)S.  ;9o(r ) ,  zr l9 , , , , ;6  { l i , l
t r - ¡ r , ¡ 6 ,  { : - r r l i ) ,  ) t t l ' , , , /  r ) ' . 1  { l l , i  r 9 t ¡ - ,  t ; ; uo ) ,  r  l r r z ¡g t3  ( l l l  r qg ¡ .1 ,  r t l 507 )  t ' r t l 7 l o0  ( l t l  : r o0o .7 { r ) t ; ) .  l , ) r  c r i l r n tO  ¡
! ¡ . . r r r | : . l s r 1 ¿ l s ' i i t ' l ¡ t : i l c c i ; ' s i , ( l l . l | ' c t l l l n t l r ) n ( ) S c I 1 C ( ) I l t l . C l l - . t i l s

cnicrn lc t iadcs cst l tb lcc i r jo  c t t  c l  l )cct -eto l2  l l r ¡ , \ ' (  )  r97t3,  c l ic t lcLr  cr r  r lcsurro l i r i  i l r l  ¿. t r t .  l l { )  L( ;SS,  i ' r is t i r r r  i t ¡ ; i
p r e s t t , t t c i r i t t l t g l l c l e q r r t , t l i i l l r l t ¡ l l t t r l l r l g í l t : s c ] t l t : ¡ á c t
t t 5 . z c ) n r l t : x i s [ i r I t c l i c l t l ¡ l l . t ' s L t l r t l i t i t t ,

i . r  ¡ r u r i i , . ' L r i l i r i r l , r , i  L l r '
c¡ l 'ác ie r '  , :xe l t r .s ivo de i  t r ' ¡ l r . t io  ( r ( ) I ) ro caus¡  t l t ' t t 'n l ' r i ¡ r i rn tc  c l r  1a c l - r l - r rn¡ tcc l l r , -1.
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Li stado .f un sprudcncta f )¿ilrna -l dc 5

clc I 'ccira +lzlrls qttc ul,a Salrr, dclibcranclo sobrc la cucstirin dcbatid¿, aticnde a la dr¡ctrina nrauterricla en h
Scntcncia ciictaci¿ por clla, clc z4 scpticmbrc r99r, (ltJ rggz, 68ro), qtre cxige Lura rchcirin cic caLnaliclaJ, ¡,r
(lr.!(: (. ' l l  -ctt fttt lr-l l l t l :t ' tr lr i.scgtttt<1<t, ¡)tttttr l z) clict:: <I;ts etrf-ernrccladcs cFrc ticncn su c:¿lust) t:rr l lr cjcr:rrciírn clel
i irthit-it se r'r)r).si{-i irI-ütt aei:it icrttcs clc traba.io en c1 artíctrkr B+.2.e) cic la Lc,vGcncral dc la Scgtrridacl Social ¡.
l ; t  c l i f t : ¡ , 'n , . r i i )  e l i l i ( i  i l  cot r tet t i ¡ r lada en cste ar t ícu lo 1.  la  " l is tath"  del  ar t í r :u lo t35,  r ro ufect l  l  l rs l rcct< ls
e.sctic:iaies tle i¡ clcllrt ici<in iegal, sino a dctenlinaclos aspcctos accesorios de ia ntisnta, conto el dc la ft 'r letrrr
del nexc-¡ citu.sJl lcsicin/traba.io, qr,re es nec:esaria cn el suptrcsto de1 artícukr 8,t.:.c) dc la Lcy Grner'¿rl rle f. i
- qc i ] r u ' i i l . l c iS t l c i a l " .P t l f s l t l ) a | t ecS te .h . i l l r r r l a lS t I ¡ l c l t . i r l t . c l e , J t r . s ' . i c i ¡ l l l t s t l s t cn i c l t l ( sc r l t r . nc i l
i ' \S l ' r r l l t , ' } : ] t ] q ! , i q t }L ) (e l . } c l conc re t r l casodc les t l l r | e rn redadcsc r l l i t r a í c i as ¡ l t l
i i ' , : l tt¡ '¡, ' '¿ txpl'(rs.i, quc úttricamcltlc lcnclrán es¿ caliñcaciír¡r cturndr.r sc cklnuestrc que ll cnli:rntccl¿d tLl\()
lx) f  cau.sa cxc l t ts iva l i t  e jccr . rc ión t ic l  nr is tn<l  (ar l .  t t5-o-c LGSS).  Clon c lkr ,  n t rcstLo r i lc lerunr icnto ha r l r rer i r l r r
q l lc  I )o sc cr t l iñc¡ t tcu conr()  acc ide¡r tes de t la t ra. io  aqucl las enl i : rn lcc lades en lus, - ¡ r t , r l  l ru i r : r . io  l l ¡ r  s i t | r  t rn , . ¡
n r ; i s  c l t ' 1os  t ' l t ¡ ¡ r r cn l r i s  r l r r e  h ¡  con t r i bu ido  ¡  r ' l r r r s¿ r r l l r s . . . u .

{ lL lA*{ . ' I ( )  Apl i r ' . tndo ct l . l r t { )  sc ¿c¡ i r¿t  de In¡r l i l 'cs ta l 'a l  caso prcscntc l 'csul t ¡  quc l r ( )  cu l r r  c l r re se par ta dc lu
base dc qttc rrxistc unll ¡)resullci(rn dc laboruliclacl ctr l¡ ¿l 'eccirin que aqtrcia a I¡ tr.rbai;rt ior¿, ¡rrrt:sto (-iLlc n{r
se1 . r r t r d t r . i r l t l t l e : l t i t : r n ¡ l t l ¡ r i t : t . t c l l t r g l r . r l c t r l t h l t j r l . I . , s t ces t , 1 t ' x t l . cn ro
! i rzgal l l l l r  r lc  i  n .c l l l  nc ia.

i)et'o, ¡;or io qti.: r ie rcfieii j  a la lrrrrelia lr:alie¡cla i lor la actrlra cn orclcr¡ ir acrti i i tal 'r: l  origr:n l¡horrtl dc str
pato logí1.  s í  1ut ' t ic ip l tnros i lc  la  opin ión dc la  nragist rac la <a q l l ( ) ) ,  cn le  mcdic i¿ r . l t  quc,  dt ' r r ¡ r¿r  p l i l te ,  l i i
crincxirlttt entftr cl trtb¿i_io _!' la al 'ccciítn incaplcitanie rt:srrlta acrr:cli l ir<l¡r r 'k: kts rl l ttos rt:t:ogitlrs cn c1 tirrintr;
L l i ' l t ; : - ' .  hcchos i - lec lar¿t1c.s probat los,  dc ¿cr tc t ' t lo  c( ) r )  ios t l i r ,e lsr - rs  in f i rnne.s crn i l i t i r t .s  IX)r ' r '¿ t r - ios
I j | ' I ) l i r i ¡ l I l ( ' I l l ¡ l s ¡ ¡ l t i t j i c r l s t1 . : 1Se r r . i t . i ( ) \ ' i iSc ( ) t l cSa1 r rd ;deo to iac1 t l , t l i c ¡ r i t c te r
i.: t ' i :1;,:1;i l .r allt 'r: i , l l t  ¡rsiccii igit:a rcsttlta clt,: l  l l t 'clro clr- 'quc rlo c'onst¿) ningrin otro 1-.rt:tol t l isti l t lo al ¡rropio
traba.io cr.rnro ¡rosiblc l irclol rprc ha.r' l  ¡rotl ido corrd-i Llver a h rparicirin clc aquélla.

¡ l i : t l i c 1 i : ¡ i i i : ] ; i l l i l r . l l , \ . , . l ] i l : t l ' , : i ' 1 t l t j i l t ' l i t r a t l r l ¡ . s i ] l i s t l l r t t n c i a r c c r r r r i c ] ¿ r . p r r . . r c c d c

QUIN' t 'O ( lo¡r  la  cotrs igr t i t ' t - r t t 'p t i r t l i , i . r  p( ) r -per tc  < lc  la  rccur lcntc c le l  c lc¡ rdrs i to  e lec l rut io  ¡ r r .a  rc t . ru l i r ' ,  a i
qlle sc dará cl clcstino que corrcsponcla cu¡ncio ie prc.sr:r 'rtc scntr:ncia sca fl i-nlc (lr i. :o'.r..¡ LI,l, [{( '1, lqq5,
11-+-1,356: lJ) . , ' \ , * l  conro c i  nbr , ino dc Lrs honr-r rar ios dc los lc t rac los de hs ¡ rar les c¡r re procecl icron t r  l ¡
in t i t t t : r : : :c i i ' , l t  c1r : i  rcculso ( l r r l .  :¿: l :1 .  r  L l ' l - ) .  l i . j i rndose Lrs mismos,  r l t :  uc: i r r : rckr  r :ou la  cnt i r iu<l  de los
I t rgt t t t ic t - t tos r ts l icc l ivat t tc t t tc  sr )s tenic los,  c t t : lo  ruros cn c i  caso dcl  lc t r¿c l r t  r -1t - l  ' \ r ' r rnt ¡ l l r icnt t ' r  r lc  Sei t
Scbast i í rn,  ] 'c11 15()  e[ r f ( )s  e i l  e l  c ]e l  lc t r¿do de 1¡r  Sra. . \srurc i r in .

I IAI , I ,AMOS

I)csestin-ramos cl rccursc, dc strir l icación irrtcr'1'rucski por "PAKli,\ NlLllU¡\ I).\ ' I 'RON,\L DIrl r\(ICID]:\ ' i ' lrs
I ) l r ' l ' l ¡ ' - \ l ] . \ , i ( ) " .  ¡1¡¡ ¡1. ,  l . t  scntr , ¡nc ia d ic i . ic i ¡ i  lor  c l  .h tzga<1o c lc  lo  socia l  no 2 dc San Sel l rs l i i rn  r i t ' fc i :ha z1j -
t i ) - ( ) ' l : - l f . i i l r o t ' i r l , r s  l ) i , l ' l ) ( ) \ - . \ . \ sL r t r c i r l n  f r e t t l c : l l  c i t ac | r  r e r : i . r r r c l t t e  ¡ ' e l  AYL I \T , \X f I l . lN ' l 'O  t ) i t  S . \N
5F , i J : \ 5 j - I , {N . l . , t : . s t t i : t l t l ' s i , i ' t t i ' t l t : i ¡ , ( i ) r } l l r I } l i } l t r i l s l l s t l r r t t l n r : i a< ] t i ns t i r nc i¿ t . , , \ c r l r t i ¡ t t l l l s l l r 1 l ó r ' d i t l
de la rt 'cltrrcrltt: clt l cic¡rirsito eitctr-r¡do pat'r rcctu:rir, al que se lc d¿rá el rje.stino que corrcsl)onrllr r.rtrnrlo i. i
prcsctr tc  scutct rc i ¡  sca f l r r l r : .  ( 'on i tn l ros i t t i r in  c l r :  i 'ost¿rs.

\ i t i i ' í r i : i r 's t ' r 's t t i  -<r 'n t t 'nc i l i  l t  las ¡ r t r r t rs  r ' . r l  I t in is tcr i i . r  l t isc l r l .

U t l : r r ' e z t l r t r ¡ c l t l e c r l r d a d t l ' c 1 e r , u ó l r ' a t l s t l l a s l c t L r a c i r l t i t ' ' s l l l . I t t z l l t i r l

f l t ' tn . i t r l '  ¡ s .  H i

I 'L iBLi ( 'At l tOi i . -  l -c i t l . i  r  ¡ r t r i r l ic . t t l . t  l 'ue l r t  ant t ' r ior  scntct - tc i l r  c l r  c l  nr ismo t l Í ¡  t i t 's r r  l - rc l l r i  pro l  c l , ,  l r r  l l t r r r r
Sr .  l \ f l tg is t r i i t lo  l )o t t t ' t r t t ' t1Ltc l l t  s i tsct ' i l rc ,  cn l ; r  S l r la  c l t r  . \ r rc l ienci l is  tLr  cst t " l ' r i l r rur . r l .  l ) i ; r ' l i ' .

At ) \ ' I , lR' t ' t iN( ' IAS LI. .GAt, l . ts.-

Clor t t r l t  cs l r  se nt t r tc ia e ¿rbr  r ' fcr l rs{ )  dt '  c ; ts l re i r ' rn' l  j  i  hL l t :  t t l  S111,¡1 ' , " ,1 ,  ( i t l ( '  I t ( 'c ¡s¿l  l ' i : t  ¡ t ¡ i  t t  t '  t l r '1 , ¡ r i ' t
l u r l r  l r r  i r n i l r c ; r c i í u t  < l c  r l r ¡ c t r i l t ¡  n l t t r r  l ¡  S r r l l t  r l t ' l o  So r i u l  t l t , l
I ) r ' f l )ur l l rsc ¡ r r r r  csrr i to  l l rn t i r r io  ¡ ror  l , r , l r r t lo  t l i r - ig i r lo  r r  r .s l l t

t l lc ,1 nrr) i r t r i i i ! - l  htnl 09 0_r l(x)- l
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[  .rstadr¡ . f  urisprude ncra l);"rgirra 5 dc 5

Salr  t i i ' io  Socla i  r ' ¡ t rcscnl . t t io  dcnl r i ¡  dc los ro días hábi les s iguientes a l  r lc  su not i l jcat r i í rn .

c l  j r r 's t i l icant t '<1c haber ingrcsa<lo ct r  l¿ cuenta dc l )cpósi tLrs - t 'Consignat : iones ¿r i ¡ ier l l r  , ; , ,  , ; l  g .u¡ , , ,  l ] ¡ r r t :s l '
(Banco l , ,sp l r i r t l  dc Clródi t r t - lhntro c ie Vi tor i t )c ta.  núntcro.+69q-ooo-66-o; j .1-1/o: j  ¡  nor t r i r rc i l , , i , . t , ,  S l l r  t r i
i tt l¡rrir i i .: r, lt: l l t t i : i l tJt 'tta, c biett ¿rr'¿rl hancat' io cn cl quc expres¿'rrncntc sc iraga coltstar l lr rt)s¡r3¡sri lr i l iclacl
¡;olit l l i¡- i; i  i l t ' l  l tr ' : l i ist;¡, Si 1il cottclelrr cot'tsistict 'c cn constitr.t ir el ca¡tit.r l-costc cl,: tura ¡rcnsirin ác Segirridari
Socia i ,  c1 i r tgrcso dc ést t :  l tabrá dc l taccr lo c¡r  la ' l - r :sorer í l  Clcncru l  t i t  la  Sceur i i i r rc j  Sot ' ia l  i  r ln .  \ 'cz se
<lt:tcrminc ¡ror' óstos srr inr1.ro11c, lo rluc sc lc conrrrniclrá ¡ror e.st¿ s¡la.

l ' .1 ¡cci¡i 'rctlte cltbcrá ¿icrccli lar ntcdi¡nte rcsgr-tardo entrcgado err la sccrctur'í¿r dc l¡ S¡la i lt, l¡ S¡t. i.r l cicl' l j ' i l rur l . r l  
S i tPr t : i t to  t i  t ic t t t l ro  dc la  pcrsonaci i rn,  la  r :onsignaci r in  c lc  r rn dcpósi to dc l lgo,5 I  { ) l l t . ( . rs . l t  I i }

cnt idaci  c ic  cródi io  gf t l i lo  l lencsto ( l lanco l r .s¡ rar io l  c lc  Crédl to- l lenco ikr  Vi tor ia)  t : , l r  2{ lo-ooo-(r ( r -o. ; -1-1 i  q; ;
\ lac l r id ,  Sala Strc i ¡ l  c lc l  

' l ' r ibr rnul  
Su¡r lcnro.

l i .s tán txcc l l t t t¿t i i r ls  dc haet ' r  t ¡ tc l rs  t :s t i ts  ingresos 1as t ,n t idaclcs l 'úb l icas,  qt r i r .ncs r .a te¡g,arr  crpres.r iuc¡ te
i i ]C ( ) l l i i . i d { ) c l l r r ' t r r ' ñ t ' i < l t 1c . i t r s t i c i ag ra t t r i t ao l i | i g l sc r ten raz , r i l l l i suc t - t t l d i c i ( l t l c i t . i r . l l a . | l l t 1 l l r
c1e l reg i t r t i : t t t l úb1 i c r l c l t ' l lS t : g t l t . i r 1¿ r t1S t l t l i ¡ ] ( t l t . r l r l ) t lS t l ( ]CS0 f t ] ' s s t t l r l s ) , J t1n ( l r iC . s i i a l . cc t t l . r . e
l ' ) l t idat l  ( lcstor¿l  I ' l t t r l r i t r .sc s ido crrndenrd. t  a1 a l r r - rno c le una ¡ r rcs lac iót r  t lc  Scgtr l ic luc l  Src i l l  c l t , ¡ r ¡g1¡
¡ l e r i í l d i r : t l ' . i l e t r t t l l c i¿ t r r : l r t ' c t l t . s r l c1e t l e r i t ac t l n r ¡ l l t ñ l r ce r1 i f l c ¡ t c i r i na t : r e l c i i t i t t i r ' a t l cc ¡ r l cc r l t l r i c t l z ¡
l : r  nr i .s i l i . i  ) 'q t t ( ' l i i  ¡ r r r ts t 'g t i i rá  pr tnt i ra lmcntc r l - } icnt ras durc su t rar l i ta t i r ' rn

¡

I

t l l c  , 'A  ' rno i rb lng- l  
l r tn r ( )9  0- l  l (x) - i


